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DEL 

Mll\lISTERIO DEL EJER.CITO 
ORDENES 

WmKrefaña 

EJBRCITO DEL AIRE 

Destinos 

Pasan destinarlos al Consejo Supre
mo -de lustlcla Militar el teniente co
ronel audItor del Cuerpo Jurídico del 
Atre D. Salvádol' Moxa y OrUz de Vi
lla.jos y el comanda.ntede tgun.l Cuer
'po y Ejército D. Luis García-Mon Y 
GOl1zález-Regueral, para ocupar las 
vacantes anunciadas en turno ,de libre 
.elección por Orden n<1m. 1.878, (le fe
.cha, 22 ·de octubre último (<<B. O. del 
.Aire- n<1m. 128) . 

. Madtid, 2de ,diciembre de 1966. 

MEN~NDEZ 
---___ ......... 1 _____ _ 

" . ,.Esfado Mayor (entral 
del Ejé1cifo 

S.-Plazas que se convocan y empleo: 7,6.-Los Capit.anes Generales v Ge-
nerales jelesde las Brigadas Paral3ai
distas y Aerotransportable seleCCliona
r~n las instancias que reciban aten

10 para capitanes. 

!.-Distribución pOl' A. r m a s y Re- ;dlen-do a la preferencia señalada en 
giones: el apartado 6 de esta Orden y remiti

l." Región Militar: Infantería, 1. 
4." Región Militar: Artillería, 1. 
5." Región Militar: Infantería, 1. 
6." Región Militar: Artillería, 1. 
7." Región Militar: Inflmtería, 1. 
8.a Heglól1 Militar: Infantería, 1. 
Canarias: Ingenieros. 1. 
E. M. C. y OrganIsmos dependIen

tes: ·Cnballer.fa, 1. 
Brigada Paracaidista: Infantería, 1. 
Brigada Aerotransportable. Infante

ría, 1, 
.Totales: In!anteria, 6; Caballería, 

1; Artilleria. 2; Ingenieros. 1. 

5.-Normas de 'carde ter general: 

Las pUblicadas en la Orden de 15 de 
febrero de 1966 (D. O. núm. 39) • 

6.-Preferencia para Za designación ele 
alumnos: 

Tendrán preferencia los diploma,dos 
de Estado Mayor. 

7.-Curso (le instancias: 

7,1.-Los capitanes destinados en 
Cuerpos y Organismos dependientes 

l'~n al Estado Mayor Central (DireQ.. 
Olón General de Instrucción y Enae
fianza) propuesta ajustada. a. la. dis
tribUCión de Armas que se fija en el 
a!>Jtl'tarlo 4). 

7,7.-Las propuestas anteriores, así 
como las instanoias d¡;¡ los oficiales in
oluidos en el apartado 7,4 deberán te
tlel' entraua' en el Eatado Mayor Ceno 
tr.alantesdal 25 de ·diciembre pró
ximo. 

Madrid, 1 de -diciembre de 1966. 

MENmDEZ ----_6 .......... 1 _____ _ 
Dirección Gener.1 

J., Reclutamiento y Personal 

x 
ESTADO MAYO~ GENERAL 

Distintivos 

de las Administraciones Regionales I Por hallarse comprendido en 10, 01'
dirigirán las instancias solicitando 61' den de la Presidencia del Gobiel'llo ,de 

. nerales. (<<B. O. del Estado» mim. 100), se con-
I 

curso a los l'espectivosCapitunes Ge- fecha 21 de abril del corriente 0,110 

7,2.-Los dest1no.·dos, en las Fuerzas cede el derecho 0,1 uso permanente 11el 
'CURSO INFORMATIVO DE ParQ,()a1liistas, al General Jefe de lo, Distintivo del Centro Superior de Es

COOPERACION AEROTE- Brigada de Paracaidistas del Ejército tudios de la Detensa Nacional, 0,1 Te-
",de Tierra. nfenteGenel'al del Ejército D. Angel 

RRESTRE 7,3.-Losdestlnndos en la Brigl1da GonZález de Mendoza. y DOJ:'vier, 

Convocatoria 
Aerotra.nsportable, al Gencml 1efll I(lll Madrid, 2 dll diaiembl'o ,do :W06. 
lo. mismn. 

l.-Lugar eLe (te8arro~Zo: 
7,4. - Los pertenecientes al Estl\do 

Mayor Centrul. ESCluelns flo Apl1C11-
c16n, Jefo.tu:tttS y Organismos depon-

Escuolll.de FOl'mllC16n ·de Mandos ,dientes del mismo, al 'ren1cll1to Gene-
del Mll'listcu'io dllÍ Alre (Madl'!tl). l'al Jefe del Estado Mayor Central (Se-

2.-Feehas ae rea~izalJtón: 
cretu.riu. 'Geneml y Técnica). 

7,5.-To·das las. instancias !l'án acam
pai!.a.das ,de las fichas· :res<1menes ·de 

Del 16 ,de ene1'O al 15 ·de febrero las Hojas de Servil3io ·de ¡os peticio-
.ge 1967. narios. 

Por reunir las oondioiones que o de
termina el Decreto ,de 2& de juniO 
'de 1985 (D. O. núm. 148) y Orden de 
21 de mayo ,de 1931 (<<C. L.» núm. 270). 
se' concedec al ¡General de Brigada .de 
Caballería, diplomado de Estado Ma-
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ESTADO MAYOR, 
" 

yo1', D. 'Gonzalo Fernández de Cór- Excelencia el Jefe del Estado y Gene
daba y Ziburu, profesor principal ralisimo de los Ejércitos, debiendo 
de la Escuela Supe;,;ior del Ejército, hacérsele por el ,co:qsejo Supremo de 
la adición de dos barras azules a cua- Justicia Militar, previa. propuesta re
tro del mismo color y tres dorada.s glamentaria. el seiialamiento del ha-· 
que con el Distintivo de Profesorado ber pasivo que pueda corresponderle I 
posee, debiendo sustituir cinco azules· en razón a sus aiíos de servicio. 1 
por una dorada. Madrid, SO de noviembre de 1966. I Destinos 

Madrid. 30 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del De;¡pacho. 

LaCALLE 

El Ministro del Aire, I Para ,cubrir la vacante de coronel' .. 
encargado del De;¡pacho. diplomado de Estado Mayor (Escala. 

Lac.w.s activa), Grupo de «Mando de Armas". 
1 para secretario geueral de la Direc

ción General de Servicios. anunciada 
de libre elección pOI' .orden de 2 de 

• I noviembre de 1966 (D. O. núm. 251), 
Por reunir las eondiciones que de- se destina, con carácter 1'o1untario, al 

termina el Decreto de 2.8 de- jnnio de Gratificación de permanencia I ~. eniente coronel de Artillería, diplo-
1935 {D. O. núm. 148} y Orden de 21 ~en el sel'Vicio mado de Estado Mayor, D. Adrián 
de mayo de 1931 (ce. L.» núm. 2'i9), se Gozálvez Lacuesta, de la Dirección 
concede al General de Brigada de Ar- Por aplicación' del Decreto de Ude ¡ General de Reclutamiento y Personal. 
tillería. diplomada de Estado Mªyor, ¡ febrero de 1962 (D. O. núm. 57) y Or- Madrid, 30 de noviembre de 1966. 
don Emilio Villaescusa Quills, profe- den de 28 de mayo del mismo año 
sor principal de la Escuela Superior (D. -O. núm. 122), se concede la gra
del Ejército, la adición ·de dos barras tificación de permanencia en el se1'\1-
azules a tres doradas que con el Dis- cio, en la cuantía. que >se cita, al per-, 
tintivo de Profesorado posee. sonal de tropa del Regimiento de la 

El Ministro del Aire, 
encargadO del Despacho, 

LaCALLE 

Madrid, 30 de noviembre de 1966. Guardia de S. E. el jefe del Estado y 1 
Generalísimo de lo? Ejércitos que a.. . 

El Ministro del Aire, continuación se relaciona. Para cubrIr la vacante de tenientE!' 
encargado del Despacho, coronel, D. E. M. (E. A.), Grupo de 

!.ACALLE GRATlflCAcrON DE 2.4.00 PESETAS «Mando de Armas., anunCülda de con~ 

DESTINOS. 

En 'Virtud de las circunstancias dEl 
65petlial sorvinio y de carácter terri
torial qna signifIca ·10. función del 
personal elel Ejército en .destino de 
plantilla en la -Gual',r1ia Territorial de 
11'). Guinea Ecuatorial, he restlelto que 
,a. partir ,de la fecha ·de publicación 
.de esta Or,den sea ·de aplicaCión a 
este personal los beneficios ·de exen
ción ;para. destino forzoso a. Ifni y .sa· 
haraa que so refiere el artículo ter
cero de ras normas ,dictfl¡das en 01'
dende 4 ,de u.gosto ·de 1960 (D. O. nú
mero 176). 

Macll'lt1, 2 .ae dlciembrede 1966. 

MENÉNDEZ 

CASA.MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
Betll!OllI 

Pa&~\ a lo. situlloión de ret1rllc1,o oon 
feoha. ,~9 del <),o1:u0.1 por llaber oumpU
do la. edad reglttmentarla. el guardia 
de segunda (consideraoión de subofi
cial) D. Eudoslo Barrientos del Valle, 
del Regimiento de la Gual\diade Su 

ANUALES curso en el Estado Mayor Centl'nl del 
Ejército por Orden de 27 de octubró'f 

A percibir desde 1 de octulJTC de 10SS .¡le 1966 (D. O. núm. 246), se destlnu., 
con eo.rácter voluntario, 0.1 teniente 
.coronel de Infantería, diplomado de' 
Estado Mayor, D. Eloy Gómez Masid. 
del mIsmo. 

Guardia. de segunda D. Félix López 
de la. Ol1va. 

Otro, D. Gregorio Rodrigo Gom:á
lez. 

IJ. perctbir desde 1 de noviembre 
de 1966 

I 

Guardia. de segunda D. Felipe Are
nas Corregld'Ol'. 

Otro. D. 'Cristóbal Martos Reyes. 
Otro, D. Vicente Sánchez Martin. 

A. percibir desde 1 (le diciembre 
de 1966' 

Guardia ,de segunda D. Manuel Sán· 
chez Doncel. 

GB.ATIFlaA:OION DE. 3.600 PESETAS 
ANUALES . 

,A. per~~~tr'desde 1 de octubre de 1966 

Cab~: .,D. I .. orenzC)¡ Sorla Ramos. 

GRATIFliOAClON DE 4¡OOO PESETAS 
ANUALES 

A. percibír desde 1 de noviembre 
de 1966 

Guo.rdill. de prlmerli D, Josó Domin
guez Vázquez. 

A porctbtr !l(JlltIe 1 tIo d(ctembre 
de 1966 • 

Cll.bo D. Marcos Villllrlin Mo.rt1n, 
Otro, D. Angel PlwÓn Jal'llmUlo. 
Mo.dr~rl, 80 de noviembre de 1966. 

El l\Unistro elel Aire. 
, • el2-cargf.(lQ. ,d¡¡)l Despacho, 

LACALtE 

Madrid, 30 de noviembre de 1966. 

El MInIstrO del Aire, 
éncarga(lo del Despacho~ 

!.ACALLE ' 

Para' oubrir la vacante de coman .. 
'dante o oapitán, ,diplomado de Estado. ' 
Mayor (E. A.), Grupo de «Mando de
Armas» •. lmunciada de libre elección 
por Orden de 14 ,de octubre de 1965 
(D. O. m1m. 237), en el 'Estado Mayal" 
de las Fuerzas Militares del Seotor 
del Sahara, se déstina, con co.ráoter' 
voluntario, al capit(m de Artillería. 
éliplomo.do de Estado Mayor, D. jos~ 
López-Pozas Carrefio, de -rlispon1bl& 
en la V Región Militar, plaZ!l de Ma
drid, y en ·comisión en el Estado Ma
yor ,de la División de Montaiia «Na~ 
varra» núm.' 6, debiendo hMer su in~ 
eorporación oon urgeneia. 

Madrid, 30 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Ail'e, 
encargado del D()lIPacho~ 

LACAfUl 

ConGursos 
Una vacante de oomandante (') (\fi;

pltán, ,diplomado do Es't¡l.{lo Mayor 
('Esoalo. o,at1vt\). <¡rupo .. de «Mando .erO' 
Armas», en posesión' dol 'l'itu.lo de
Especialista en 'Cl'iptolog1Q¡, existente 
en. el Esta,do Mayor Central del Ejér-

, .aito. , .. q., 
Documentaj(Mn: Instancia y Fi()ha~ , 
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reSumen ajustada al modelo pUblica- cito, anunciada por Orden de 10 de 
do por Orden 11e 25 de marzo de 1961, octubre de 1966 (D. O. núm. 2.32). he 
(D. O. núm. 73). designado al coronel de Al'tlllel'ia (iEs-
P~azo de admisión de peticiones: cala activa). Grupo de «Mando de Ar

Quince días hábiles, a partir del día mas», D. José Macias Moreno, de a 
siguiente al de la publicación de la mis órdenes eh la l." Región Militar, 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. plaza 11e Madrid. 

otro; Julio Guerra. de Torres, del 
Regimiento de Artillería núm. SO; 

Madrid, 1 de dicie~bre 110 1966:. 

MENÉNDEZ: 

A los peticionarios que no ocupen Madrid, 29 de nOv'iembre de 1966. 
vacante del Servicio de Estado Ma
yor se les dispensa del plazo de mí
nima permanencia en sus actuales 
destinos, a efectos de petición para 
esta vacante. . 

Madrid, 30 de noviembre de 11166. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LA!:~E 

INFANTERIA 

Distintivos 
Por hallarse' comprendido en la 01'

den de 11 de abril de 1966 (D. O. nu
mero 99). se concede 11el'echo al uso 
del Distintivo de Profesorado de la 
Escuela Supel'iOl' del Ejército al ca
mtmdante de Infantería, diplomado 
.de Estado Mayor, D, Miguel Murillo 
Ferro!, a mis órdenes .en la 1.11, Re
gión Militar. 

Madrid, 30 de noviembre ·de 196G. 

El M!nistl'o del Aire. 
encargado del DespaCho, 

LACALLE 

La Legión 
Bajas 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despache 

LACALLE 

Distintivos 

Por hallarse comprendido en la Or
den de 11 de abril de 1966, (D. O. mi
mero 99), se concede el derecho al uso 

. del, Distintivo de Profesorado ,de la 
Escuela Superior del Ejército, &1 co
ronel de Artillería, diplomado de Es
t.ado Mayor, D. Rafael Barbudo Duar-

Para c~brir la v,acante de teniente ._te, jefe del Regimiento de Artillería 
coronel oe cualqumr Arma, (E. A.), número 11. 
Gmpo de «Destino de Arma o Cuerpo» Madrid, 30 de noviembre de 1~66. 
plantilla fija, existente en el Consejo 
Snl)remO de Justicia Militar, anuncia
da en 2.'" convocatoria por Orden de 5 
de octubre de 1966 (D. o. núm. 228), 
se destina, con carácter voluntario, al 
de dicho empleo, Escala y Grupo, de 
Artillería don José Mardones Clemen-
te, de la. plantilla eventual del mismo 
Centro al que se le destina. 

Madrid, 2: \le dicieml>l'e de 1966. 

MENÉNDEZ 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho~ 

LA!:iU.LE 

Pases al 6rupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En a!)!icación a. lo dispuesto en el 
artículo 3.0 'le la I,ey de 5 de abril 
d~ lH52 (D. (J. núm. 82), por 1mber 
cumplido la edad reglamentaria e2 
día. 30 de noviombre de l!lGS, llasa al 

Parn cubrir parCialmente las va.- Grupo de .Destino de Arma o CuerpolO 
cantas de cabos primeros anunciadas el corone! de Artíltería. (E. A.), GrupO' 
por Orden circular de 21 de julio de de «Mando ,te Al'mag,. don Matias Ca-
1966 (D. O. núm, 165), pasan destina.- lafat Gelabert, del Hegimiento de Ar
das, con carácter voluntario, al Gru-I tillaría Ántin,írea núm. 74, quedando 
po de Artillería de Lanzacohetes A. A. en la situacWn tle a mis órdenes en 
HAWK del Regimiento de Artillpria Baleares, plaza de Palma de Mallorca. 
número 74, los de 111cho empleo que Madrid, 1 de diciembre de 1900. 
se relacionan, causando baja en los 
·destlnos de procedencia. 

El plazo de "mínima permanenCia 
de este personal en su nuevo destino 
será el de dos afies. 11e conformidad 
con 10 dispuesto en el apartado 6.0 
de dicha Orden. Ascensos 

Por haber sido declaraclo inútil to- Cabo primero de Artillería José Luis 
tal por el Tribunal Médico Milital' de Casado Garcfa, del Regfmientode Por existir vacante y fener 'cumplf
Ceuta, causa. baja en el Ejército a A, A. numo 71. das las condiciones que determina la 
partir de la fecha de la publicación Otro, Mn,xlmiliano Lorenzo Carpin- Ley .de 19 de abril de 1961 (D. O: nú
de la presente Orden, el cabo primero tero, del Regimiento de Artillería nú- mero 94), y Decreto de 18 de mayo
Pedro nino Pedro, del 1'erc10 Duque mero 11. ' del mismo afio (D. O. núm. 130), .se 
de Alba,. 2 (fe La Legión; debiendo Otro, Agustín Innrejo Marta, de la declaran aptos para el ascenso y se 
hacérsela por el Consejo Supremo de Escuela de Aplicación y Tiro de Arti- ascienden al empleo de coronel, con 
Justicia Militar el sefialam1ento de la liería.. .r ~ la antigüedad que a cada uno se le 
pensión COl'l'Gspondiente a sus afias. Otro, José Gutiérrez Pérez, del 'Re- sefiala, a los tenientes coroneles de 
de servicIo, s1 procede, previa Pl'o- gimiento de Artillería núm. 14. Artillería. (E. A.)".;Grupo de «Man~ 
puesta reglamentaria, en aplicación Otro, Rafael Alonso Ramia, del Re- de Armas», q:ue a continuación se' 
a lo dispUOllto en la. Ley de 13 de gimiento de Artillería núm. 17. relacionltn, los que quedarán en las. 
mayo de 1932 Otro, Eugenio Sáncñez Martín. .del situaciones que se indican. 

Madrid 1 de diciémbre de 1966 RegImiento de Art1l1ería nt1m. 21. Teniente coronel de Artillería donl 
, Otro, P'l'ancisco Palmo. Rodriguez, Gaspal' Garata-Fuentes 'GroBEo, de la' 

ME:N~DEZ del Regimiento de Artillería núme·' Base de Parque y Talleres de' Auto..· 
re 29. movilismo de la 1.1l Región Mi11tal'~ 

ARTILnERfA 
", 

Jjesti~os ' 

Otro, Mnnuel del Río Alonso, del con antigüedad de 20 de noviembre' 
IV Grupo H. AAA. núm. 71. ' de 1986, n mis órdenes en 10. cltadu. 

Otro, Andrós do la Fuente Megúlllt, Región M1l1tal', pll1zlt d!l MadrId. 
del RegImiento de Art1llorit1 núm. 41. Otro, D. José Pewll SI\nchez, de 11\' 

Otro, Aibol'to Rodríguez Fernáudez, Ho,lle ·de P¡lrCJ:ur~ y To,lleres de Autow 
del Regimlcmto Mixto de ArtH1tl'l'!lt movilislno de lo. 7.1l lleg16n Ml11tar. 
m'tmero2. oon ., IJ,ntigÜOl'lad de SO ·ele noviembro 

Ot~'o, Manuel Portela Cortegoso, del de 1966. a mis órdcmes en 111 oitMlll 
negimiento Mixto ·de Al'tl11el'ia mí-. Región M1litf.1!r, plaza de Valladolid., 
mero S. .. . Ma'ill'id. 1 de ·diciembre ,de 1966. 

Para cubrir 'la vacante existente 'Otro,D. Luis ·Campe V:f:dalrliel Regi· ", .' " 
en la. Jefatura de Artillerío/1t1:el. Elér- miento Mixto de Artillería mimo 92. ',' MENÉ.N:OEZ. 
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En virt,ud de lo que dispone la Ley~ Por existir vacante y haber ter
de 17 da julio de 1965 (D. O. n.O 1(3). minado 'Con t\,pl'oveclu.l.mi~nto el CUl'
y una vez cumplido el trámite que so de aptitud para. el ascenso a. sa"
determina la norma segunda de la gento, oonvocado por Orden de 9 de 
Orden de este Ministerio de 9 de agos- abril de 1965 {D. O. núm. SS}, Y curo
to de 1965 (D. O. núm. 179), se asclen- plidas las condiciones que determina 
de al empleo de coronel de Artillería, la {)rden de 30 d e enero de 1956 
Escala activa, Grupo de «Destino de {«C. L.» ,núm. 17}, se <leclaran aptos 
Arm.a o Cuerpo», con autigüedad de para el ascenso y se asciende al em-
29 <le noviembre de 1966, al teniente pIeo de sargento de Artillería a los ca
cCoroneI de la citada Arma, Escala y bos prim.eros del Arma que a conti-
Grupo don Joaquín Belt~án de Nos, lUlación se relacionan, los quedisfru
,del Consejo Supremo de Justicia l\fili- taráu en su nuevo empleo la antigüe
tal', quedando en la situación de 'a dad de 13 de septiembre ,de 1966, que
mis órdenes ,en la 1." Región Militar, dando en la situación de disponible 
plaza de Madríd. en las plazas donde se encuentran y 

Madrid, 1 de dieiembre de 1966. agregados en ,10& mismos destinos, sin 
,derecho. a. dietas ni pluses, hasta que 

M&'lJÉNDEZ por est~ I\finisterio se les adjudiqu'3 
destino de plantilla. 

Juan Baena López,del Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 93. 

Antonio Estévez González, del Re
gimiento l\fixto de Artillería de lfnL 

Gonzalo Fraga Cast.ro, del Regimien
to l\iixto de Artillería núm. 2. 

José Jiménez Jurado, del Regimien
to Mixto de Artillería núm. 32. 

Camilo Díaz J.ópez,del "Parque Re
gional de Artillería de La CorUlla. 

Pedro Pizlul'o Vilcllez. del Regi
miento Mixto de ArtUlel'Ía núm. 32. 

Cl'istóbnl Rodriguez Corzo, del Re-
gimiento Mixto de Aí'tillería mIme-
1'0 1. 

Santiago Ramírez Santann. de la 

D. O. ínÍm.. ~74 

sejo Supremo de lusticia Militar el 
se11alamiento del haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta. regla
mentaria. 

Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

El. Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

LACALLE 

Pasa a la situación de retirado pUl.' 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 27 de noviembre de 1966, el 
subtenient.e de Artillería D. Aubilio 
Gallego Pombo, del Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 1, concediéndosele 
el empleo <le teniente honorífico por 
hallarse comprendido en el Decre
to 90~/1961, de fecha 31 de mayo de 
1961 (D. O. núm. 131), debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le corresp'onda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Madrid, 30 de noviembre de 1966. 

El. Minlstro del Aire, 
enMrgado del Despacho, 

LACALLE 

.neemplazo 

Por existir vacante y haber supe
rauoel examen ,de ,aptitud para al as
censo a brigada, convocado por 01'

'del). ,da 9 ,de :febrero ,de 1965 (DIARIO 
OFICIAr. mím. 37), y -cumplidas todas 
las condiciones qua determina la Or
den de 30 da aneto de 1956 (ItC. L .• nú
mero 17), se declaran aptos para el 
ascenso y se asoienda ,al empleo de 
brigada, con la antigüedad .ae 13 de 
sl'ptiembre ,de 1966, a los sargentos 
primeros de Artillería. que ,aconiinna
(;iCln se 1'elaclonll.n, quedando en la 
situaoión ,de disponible en. las Regio
nes Milita.res y plazas odon(le se en· 
tltlolltran y ,agregados en los mismos 
d()stlnos, sin. dereollo Il. dietas ni plu-
5ns, hasta. que iPOl' este Min:istel'iose 
les adjudique destinada plantilla, a. 
(!xcepciólt de los que en' esta 01',den 
se ,les confirma. en su actualdestlno. 

Instl'uceión Premilitar Supel'10l' de la Pasa a 1n, . situación de reemplazo 
5.& Zona. por enfermo, con residencia en la. 1.& 

·Don losó Sánohez Men¡;n,dez, ,da la 
Jutatm'!\ ,de Automovilismo. .da la 4." 
!legión Milital'. 

Don AUl'elio Tercero Teje-dor, de la 
Unidacl A,dministrativa il.\egional de 
Automovilismo ,de la 4." !Región Mili
ta:t. 

Don Florián Martín Porr.as, de 1:a 
Dirección 'General -de Reolutamiento y 
Personal·de ,este MinisterIo. Confir
mado en su actual ,destino. 

Don Antonio Garo:f:a Vázquez, ,dis
ponible ,en 'el Norte ,de .Atrica, plaza 
do MaUlla. 

D0l1Anton10' 'Cuadra iRomer,a, del 
tGrupo Mixto ,de Artillería ,del 8a11'o.1'·0.. 

Don José Homero Carmona, del lte
gimiento Mixto ,do Artillería núm. 5. 

Don Josó Delga,¡l,o -Garljo, del ,Regi
miento ,do Artillería A. A. m'tm. 72. 

Don Santiago DaimielCalero,de la 
E~ct1elll.do Aplicación y Tirada Ar
tll1ll1'ÍU.. Confirnulido 9n su a(ltualdes· 
tino. 

1)on. Ft'an~.¡ílé() i501t1atló I1irlalgo, Uf) 
In Agrupl1c1ón de Artlller111 A. A. mí.
moro 'i'3 (,Gl'UPQ ,de In Ense AÓl'O(1. de 
:I\:lCopm'o) . 

nrm Ju1itín 'rt'lju(',(!ue lf(\l'utl1'Hloz, de 
l{~ llh'(ltHl161l Oell!lNtl ,do lt(l{j-lutamluu
t,o y Pcn'ílOIHl.I ,t!O(lS1;O Mtnhltcu'io. Con
fit'UUMlo tm¡,¡n !l(iC't;ml destino. 

Hem. ,Fm~nan.(lo Morono Hanego, {¡el 
-Gl'UPO 'elo MiHlaría. ,de Campafia 
A. 'l'. P. XXI. 

Ma.dl'id, 2 ,de ,diciembre ,de 1966, 

MENÉNDEZ 

le5\15 Arenas Fel'uó'n<lt>z. del Regi- Región Militar, plaza de MadrId, a 
miento de Al'tfllel'ia de Campu11a mi- pal'tir del 29 de noviombre de :l90G, el 
mero 10. Aux1l1ar de Obras y Talleres pertene

Manuel Gil Fornell, del Regimien- cliente a. la. 3.'" Sección del Cuerpo Au-
to de Artilleria A. A. núm. 74 (Gru- xiliar Subalterno del Ejército don En
po HAWI{}. rique Gonz/11ez Alonso, del Regimiento 

Emilio Cerrillo lVIal'1ner, del Regi· de Infantería Motorizable Lepanto 
miento de Al't11lería A. A. núm. 72, número 2, de acuerdo con lo dispuesto 
Grupo ile la Base Aérea de Manises, en las ol'denes de 27 de marzo' de 

Madrid, 2 de .diciembre de 1966. 1054 (D. O. mimo 72) y 17 de julio de 
1950 (D. O. mlm. 162). . 

MENlmDEZ Madrid, 1 üe diciembre de 1966. 

Matrimonios 

COll !l1'l'eglo a lo dispuesto en 10, 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DrA· 
mo OFICIAl. núm. 257), se conce,de li· 
concia pura contraer matrimonio al 
teniente de Artiller1a (E. A.l, Grupo 
de «Mando de Armas», D, Josó Bel. 
trÚn. Bangoechea, del Regimiento de 
Artillería. Antiaérea núm. 74, con do
tia Ana Mar!adel Corral Caballero. 

Madrid, 2 de ,dieiembre de 1{)66. 

MI!N~N:OEZ 

neth'os 

Pen' l1nbel' cmnpUdo lit edo.d :regla
ffillnttu'iu 01 dín 27 ,de noviembre {le 
11)(16, pnsn a la llituu.o1ón de ratirn,do 
el teniente aux;1l1m' de Al"tillerín ,don 
Joaquín Gonzúlez 'Gago, ode reemplazo 
por herido en la 8." Región M1l1tnr, 
plazo, de Barro~Po1'l'anes (Ponteve
odra) , debiendo hacérsele por el Con· 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

Con arreglo a lo dispuesto cm el 
al'tículo 12 de la Orden de 3 de ene. 
ro do lU58 (D. O. n11m. 30), S(1 cJOncilde 
prórroga de edad para el retiro El. los 
suJ:¡ofieiales espeeilllistas tfue a (Jon· 
tinu9.o!(m !le relnuiotl9.tl: 

Subteniente nweú,l1ieo I1jt1stn<1or da 
M'lUnA D. Ji'tií'.tUltldo Gnstf110 Jerru, 
(lel Parque do A1'tillorío. da 10. Co. 
mandancia Genera.l da C¡¡utn, hasta, 
lo¡; fHlf,Híllto. y cuatro nitos. 

otro, D. Juan Cruz Alvaroz, (¡tll Pn. 
ligona (hl EXIHll'ierHlÜtB «Costilla», 
hasta los seS!luta. 1l11oH. 

Stu'gen:(;o pl'1moro mecánioo ujusttt. 
dor ,ele armas D. :fosó ¡Quél1u.r Porcel, 
-del Regimiento Mixto de Artillería 
ll1ímero 13, hasta los sesenta atias. 

otro, D. Manuel B~rreiro Maure, del 
Regimiento de Intanteria San Fer~ 
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nando núm. 11. hasta elos cincuenta 
y ocho allos. 

Otro, D. Alanuel Bollit Viso, del Re
gimiento de Infantería. Barbastro nú
mero 43, hasta los Cincuenta y siete 
años. 
Saxge~to primero químico artifi

ciero polvorista D. José Fernández 
Santamaría, del Regimiento :Mixto de 
Artillería de Uni, hasta los cincuen
ta y siete afias. 

Subteniente guarnecedor D. TeMí
lo de Andrés Rubio, del cRegimiento 
Ligero Acorazado de Caballería San
tiago núm. 1, hasta los sesenta y tres 
años. 

Otro, D. Demetrio García Rodríguez, 
del Regimiento de la. Guardia de Su 
Excelencia el Jefe del Estado, hasta 
los cincuenta y nueve años. 

Madrid, 1 de diciembre de 1966. 

.~&"DEZ 

Situación de reserva 

Retiros 

Por haber cumplido la .edad regla
mentaria. el dio. \} de noviembre ,de 
1966, pasa. a. la situación de retirado 
el coronel honoríflco de Artillel'1a 
don Manuel González Marcos, en si
tuación de reserva en la 2.11 Región 
M1l1tar, pInza. de Ma.1rena. del Alcor 
(Sevilla), debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el setl.ala.miento del ho.ber pasivo que 
le correspondo., previa propuesto. re
gla.mentaria. 

Madrid, SO de noviembre de 1966. 

El Ministro del A.ire. 
encars-ado del Despacho. 

LACALLE 

Servicios ~iviles 

Ascensos 

En virtud de lo que dispone la Ley 
de 17 ele julio de 1965 (D. O. núm. 1(3), 
en ralll.elún ~on la de 17 de julio de 
1958 (1). n. mhn. 1(3), Y una. vez cum
Inicio el trámite que determina la nor
ma. segunda de la 'Orden de este Mi
nisterio de U de agosto de 11165 (D. n. 
número '17íl) 1 SO" o.stliende al empleo 
de <Jorouel, 'jOl1 antigil.edad de 30 de 
noviembre d¡¡ 1066, al teniente coronel 
<le Arti11el'in, (K A. ), Grupo de «Des
tino de Arma o (;U01'PO» D. Domingo 
Alot!iIO Varona, lHt situa<J1(¡n de (cEn 
Sel'ViBios Civiles» OH la 4./L HegUm Mi
lita!', lllftl'lt1 de LÚi'idn. 

Ml1th'W, 1 úedit:teml:ll'e de '.H16n. 

Situaoiones 

Con arreglo o. lo ,dispuesto en el nI'
tí culo 5.Q, aparta,do S'), él:e la Or'den'de 

3 de diciembre de 1966 

1} de agosto de 1958 (D. O. núm. 180), 
(l{1.usa. baja en el destino civil que le 
Tue adjudicado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 30 de mar
zo de 1966 (D. O. núm. 85), de segun
do jefe local de Protección Civil de 
Zafra (Badajoz), y alta en ,el Regi
miento de Artillería de Campal1a nú
mero 47, el comandante· de ArtIlle
ría (-E. A.), Grupo de «Mando de Ar
mas>, D. Vicente Rodríguez )'Iartin, 
con efectos administrativos a partir 
del día 1 de diciembre de 1966. 
. Madrirl, 30 de noviembre de 1966. 

El Min'js;tro d(l] :\Jre .. 
encargad\'} del De>lpaeho. 

L.<\cCAl.Lh 
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la edad l'eglamentaria el día. 8 de di
ciembre de 1966. 

Madrid, 29 de noviembre ,de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Pasan a la situación ,de reUfado, 
por haber -cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi

! ,can, los brigadas de complemento dfl 
¡ Artillería, pertenecientes a la Agrll
'1' pación Temporal }¡HUtar para Servi-
{tios Civiles, que a continuación se 

• relacionan, ,debiendo hacérseles pOl" 

I el Consejo .supremo de Justicia ,MI-

l
litar el señalamiento ,de haber pa8i

,va que les corresponda, previa pro-
. puesta. reglamentaria. . 
De conformidad con lo ,dispuesto en Don O~sar R6jasPérez, con .re5i

la Orden de la Presidencia del Go- dencia en San Cugat del Vallés (Ba:r
bierno de1S ·de noviembre de 1966 
(" cB. O. del Estarlo» núm. 219), quedan celona), a partird'el 24 .de noviem

bre de 1966. 
consolidados en la situación de -En DOli Florent.fno Hemán Tejedol\ 
Servicios Civiles» en los destinos que con residencia. .en Madrid, a. partir 
les fueron adjndicados por Orden de ,rlel 2,~ -de noviembre ,de 1966. 
la misma de 30 de marzo de 1966' Madrid, 28 de noviembre de 1966. 
(_B. O. del Estado> núm. SS), los ofi
ciales de Artillería (E. A.), Grupo de 
«Mando de Armas .. , que a continua
ción se relacionan. los cuales causa. 
rán baja en los destinos m11:it'lres que 
se indican, percibiendo sus llaber(!s 
por la Presidencia del Gobierno, 
«Obligaciones a extinguir», de los De
partamentos ministeriales, a l)a:rtir de 
1 de enero de 1967, segtin dispone lo. 
Orden de la clta.cla Presidencia, ,de 
10 de enero de 19511 (<<B. O. del Estn.
do. núm. 14) y artículo 2.o tle la Or
den rle este Ministerio de 14 de enero 
del mismo afio (D. O. núm. 12). 

Capitán de Artillería D. Ernestp 
Sannhis Va.lero, del Regimiento de 
Artillería -de Campaña núm. 17. 

Otro, D. Sergio Gil Boudo, del Re
gimiento Mixto de Artillería núm. 3. 

Madrid, SO ,de noviembre de 1!l66. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

LACALLE 

Escala de complemento 

Retiros 

Por habel' cumplido ln crIad regla
mentnrio. en las :t'eohnfi que se indi
can, pnsan n. In. sltuttciónde retirado 
los oficiales de complemento de Arti
Heria, pertenecientes a In Agrupu<liól1 
'l'ernpol'o.l Militar po.l'fL Servioios Civi
les que n. crmt!l1uaclón se reluciol1o.f1, 
dehiemlo hMól'flelt'i'! por nl COl1Mjo 
SUlml1tlO ¡le Justi(l!a Mllitltt el seli.tt
lo.micmto del habe!.' ¡Jl1Rivo (lite les (lO· 
l'l'eSpon{lt~, pl'()v1n propuesto. regla
mentar.1'1, 

Cnpitán do complemonü:J 11e ArtllIe-
1'10. D. Gregario L(l.zn.1'o Láz[1,l'o, oum· 
plió lo. edn,d reglamentaria el día 28 
de noviembre de 1900. 

Teniente de complemento de Al'tl-
11e1':[a D. ,Cándido Ruiz Diez, cumplió 

El Ministro del AiN. 
encargado del Despacho. 

LACALLE 

INGENIEROS 

Trienios 

Con arreglo a. lo que ,determina la 
Or,den ,de 22 edediciembre de 1950 
(D. O. núm. ÍC'JIJ) , se conceden los 
trienios acnmulables que se inrEcan 
a los jefes y {)ficiales ele Ingen!€'1'05 
qua a. .continuación se rela<.:iollllll: 

'l'rece tl'ien'los por !le/.'(u treinta I1 
nueve afio,'!' de senJicto de.~lle Sil Il:i
censo a oficiaL, a lJcrci,bil' Irescle 1 II~ 

octubre de 1965 

Coronel de Ingenieros (E. A.) don 
Peflro Bu.ndl'tís Pescador, a mis ór~ 
tlem\s en la. 1.tJ. ,Rflgi<m Militar, plaza:. 
,cle Gllad al o.j ara. 

THez t1'icnto.9 por llevar treinta 'años 
de 1!i!1'victo tleMle su ascenso a .~ar~ 
(jento, {¿ 1)(¡rcibir de.~lle 1 de novfwrn-

bre (le 1906 

Teniente auxHiar de Ingenieroll Ü011 
José BU8I"JUM Gnl'c!ll, disponible en la 
5.tI -llHgi6n Millto:r y agregado n:! llo
gimiento ,de l'outonel'ol6 y }t;sJ)tmi,aU. 
.uMiofl ·ae Iuganllll'os. 

m(J~ tl'ill1¡;ioli 1mr lZIr/Jll'r treinta ai'lm, 
aa ,~C1'lJt(Jt() a(J,~tl(l .H~ (WJe1/S0 (t ¡¡'Wl'· 
uento, a ZW1'ct1l1r t1e.~l1e 1 de lH('Ül1'1~ 

1m! (le 1906 

C:omllll({antH ,de Ingenieros (E. A.} 
don AUl'el1o Flores ViceJ:lte, o. mis 
órdenes en ,Canarias y ,agregadO al 



Regimiento Mixto de Ingenieros del 
Sahara. 

Nuevo trienios por llevar veintisiete 
0.7108 de servicio desde su ascenso a. 
cficial, a 1Jercibir desde 1 de abriL 

de 1966 

Comandante de Ingenieros {E. A.} 
don Antonio Martínez Tejero, ,del Ba
'tallón Mixto de Ingenieros XI. 

Nueve trienios por llevar veintisiets: 
a110s de servicio desde su ascenso a 

3 da {licierpbre ,de 1966 

Die;; trienios por Ueva1' treinta aftas 
fie servicio desde su ascenso asar· 
gento, a penibtr (lesde el. 1 de diciem-

bre de 1966 

Teniente coronel honorífico ,de In
genieros D. Luis Izquier,do Echeva
rría, con l'esidencia en Madrid. 

Nueve trienios por lievar veintisiete 
años de servicio deslle StL ascenso ti. 
oficial., a, percibir aescle eL 1 de sep· 

Uem I;}'e de 1965 

• sargento, á percibir desde elide 
4iciembre de 1966 

Capitán ,¡le Ingenieros D. Eduardo 
Oaero Yal'gas, eon residencia en JM:a

" drid. 
Teniente auxiliards Ingenieros ,don 

Silvano Guada Ruiz, de la Coman
dancia de Obras de la 6.a Región Mi
litar. 

Siete trienios por llevar veinti'Ún (1.110s 
,de servicio desde su primera revista 
a.dm:tnist:rativlL, a percibir desde e1. 
1 de junio lZe 1965 (Ley 5'. de 22 de 

julio de 1961. D. O. mlm. 169) 

capitán de Ingenieros (E. A.) don 
Luis Lafuente Martín del C. l. R.mí
mero 8. 

Siete trZcn1.os por llevar veintiún a,1os 
(le serviCio desde su. ascenso a off. 
.ciaL. a lJCrci.btr <lesde el :1. de octubre 

de 1006 

'l'eniente eorouel -de Ingenieros (ES
calo. .Mtiva)· D. Pedro Bel'múdez-Ca
liete Al'lza. disponible voluntario en 
la 2." Reglón Milito.l', plaza ,de Se
villa. 

Tres tl'tentoH 1101' Uc llar nw~ve áfíos 
.ae servieio ¡lcsrJ,{1 .m ascenso a ofi. 

clat, a lie1'cíbir desde 1 de agosto 
ele 19S6 

Cap:tánñl' Ingenieros {E. A.) don 
Joat¡l1in Uipez Holand1,de la. Agru
t>twi('H M:xt11!le Ingenieros de Alta 
Múntluia. 

Tras t¡'lenlOli 1J01' llevar nueve afíos 
de scrllicto (lasde su asaenso a ofi
ciaL, a veraibír desde et 1 de diciem· 

bre ae 19G6 

Teniente auxiliar ,de Ingenieros ·don 
Pa,cia.l1o 'Carrasco ·del YQ¡l,del Estado 
Mayor Central ,del Ejército. 

Un trtenio lwr lleva?' tres a:fíos de 
servicio desúe su ascenso a sa1'gento, 
(J. perctbir desde et 1 ele marzo ele 1066 

C1tballoro n.lf61'tiilj an.dete ,no Jesús 
MoUno. JtwJtll'l'a, alumno de la AeD.· 
demio. .(1(\ Ingenieros ,dal Ejól'cito. 

:¡,ll'iMONAt. EN SlTUAO!ON 
DE l'U~SElWA 

Dtez trtcnto,9 1JOT naval' treinta (i,'flo,~ 
de scrvtll1.o ¡¡!!IlIla 81./, as()(!n.~o a oftaiat, 
,(/, l/(I1'/lt1l'lr do.wUJ lJt 1 de ,('ueíllmbTe 

de 1966 

TemIente ,coronel hOnorífico ·de lin
genieros D, Nicolás Alonso ,sigüenza, 
con resIdencia en ,Soria. 

. 
Nueve trtlmJos por llevar veintisiete 
a110sde senJicio desde su ascenso a 
oficiaL, a perr.ibir desde el. 1 de octu-

bre de 1966 

Teniente coronel llonorifico de In
genieros D. JoaqUín Cotroneo Rojas, 
con residencia. en Madrid. 

NUlW& trienios por llevar 'Veintisiete 
mios de senJ'leio cleSlle su, ascenso a 
sargento, a percibir ilesde et 1 de di. 

ciembre de 1966 

Tenicnt!l coronel liofi<}l'ifico de In
genieros D. Manuel GÓlllez Herrera, 
can resi·dencía. en. ,l\iál11ga.. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

AgrUIJa!ctón '1'emporat MiLitar vara 
Servicios CivUes 

Nueve trienios por l~c1Jar veintisiete 
tl110s de s&rvicio (rescle su ascenso a 
sargento, a percibir deS{I& eL 1 de 

mar.zo de 1066 

Toniente de complemento de Inge
nieros 1). Antoliano Mayayo Bergés, 
colocado en Mafll'itl..· 

Nueve trienios por Uevar veintisiete 
afíos de servicio desde su ascenso fL' 
sarfJento, a percibir desde, eL 1 de 

diciembre ete 1066 

Capitán de complemento ,de Inge
nicll',oS n. Enl'iUl1e Pajar.do ,Cabal1ero, 
colocadO' en MOirlrifl. 

~a:~rl,d, 1 de .. diciembrede 1966 

MENÚl'DEZ 

Retiros 
ol)u,m a 1n, ílttuMión odo retiro:!l<l, pOl' 

ho.htwcumplítlo la edadroglanHlntn.· 
1'11'. 01 .cUí)¡ 20 de nov1emhl'e {lO tOGG, 01 
tou!tl11ío tl.l'Ix!1ill.r 'UG Ingouioroa ,t1(;)U 
J'uan 1~flt(11Ht.n f.(¡pM:, del Reglmi'Clnto 
ae Zn.pI111o:!'GS J:lu.r¡~Cllel'l)O ,do :rW~rcl· 
to, c1obltmtlo 111l,(lól'sCllíl por el COllsej;¡ 
8n.promo ,do JUfltlnin. ,Mili tUl' 01 sofiu
lnmlento ,de llo.Mr pUlIlvo quCl leco
rJ.'tlspondo., previa propuesta regla
mel1t:a;t'in.. 

M!1dr1d, ~ ode ,¡¡1:loiqmbrede 1966. 

, ,i~>;' ~MENÉNDEi 

D. O. núm. 274 

Pasa. a. la situación de retirado, a 
petición propia, el sargento de Inge
nieros D. Francisco Ruiz Sánchez, del 
Regimiento Mixto ,de Ingenieros nú
mero 1, quedando en la. situa<lión mi
litar que le corresponda <conforme a 
la legisla<lióll ,de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejércit{), haciéndosele 
por el Consejo Supremo de justicia 
Militar, previa propuesta reglamenta
ria, el seiíalamiento de haber pasivo, 
si procediere, en razón a sus a110s 
de servicio. ' 

Madrid, 1 de diciembre de 1966. . 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Pasan a la' situación de retirado 
por haber. cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi
oan, los suboficiales de complemen
to de Ingenieros pertenecientes a la. 
Agrup3.CiCln Temporal Militar para 
ServiciOS Civiles que a continuación 
se relacionan, debiendO hacérseles 
por el Consejo Supremo de J'usticia 
Militar el sellnlamiento de haber pa· 
¡;ivo qtle les corresponda. previa pro. 
Intesta l'eglllmental'ia . 

m liLa; :3 tie noviembre de 1966 
~ 

Sargento de oomplemento D. ya,.. 
lentin Al'évalo Gal'cía. 

Et (Ita S de noviembre de 1966 

Brigada de complemento D. Fran
(jisca Gómez Garc1a . 

m (lía 20 de noviembre de 1966 

Brigada. de complemento D. José 
Monago GÓmez. 

El ata 23 de noviembre de 1966 

Brigada de complemento D. Clemena 

te Magán Laureano. 

m día 25 de noví'embre ae 1966 

Brigada de complemento D. Fernan
do Soto-Qulroga Crespo. 

m ata 30 de noviembre ,de 1966 

Briga.da. de complemento D. Este
ban Cebollada Martin. 

Matll'id, 1 tle cUciembl'Ei (le 1900. 

ME'ÑÉNDEZ 

INTBNDBNCIA 

Vaca;htes.;lle destino 
De' provisión normal. 

, Para. ofioiales ,de Intendencia1ie' la 
Escala activa existentes en : . 
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Pagaduría, HabilittlCión y Caja Cen- que les falte menos de un afio para Pensión aet 20 por 100 del sueldo de 
tral Militar.-Una ,de teniente. cambiar de situación, excepto los su empleo, aneja a ta C1"t¿Z concedi-

No podrán solicitar esta vao:mte los afectados por la Orüen ,de 12 ,de no-· (la por la Orden que se cita, a partir 
tenientes con menos de dos afios de viembrede 1966 (D. O. núm. 257). desde la [echa que se se11ala (como 
servicio en Unidades Armadas. Dooumentación: Instancia y Ficha· comprendMo en el, apartatlo e) de~ 

Documentación: Papeleta de peti- resumen ajustada almoclelo publica attfculo 1.°) 
ción de destino. do.por Orden ,de 25 de marzo de 1961 

Plazo de admisión de peticiones: (D. O.núm. 73), a enviar a la Direc- Coronel de Infantería D. Alvaro Al-
Diez días hábiles, contados a partir ciónGeneral de Reclutamiento y P·er- varez ilel Manzano y Baragaña., ,del 
del siguiente a la fecha de publica- <sonal. Tercio Sahariano Alejandro Farnesio, 
clan ,de la presente Orden en el DU-Plazo ,de admisión de petiei{¡nes: 4 de La, Legión. A partir de 1 de sep-' 
RIO OFICIAL. A partir d€l día siguiente al de la tiembre.de 1964, aneja a la Cruz con-

:Madriil, 30 de noviembre de 1966. publicaeiónde ila presente Or,den en cedida, por Orden de 15 .de septieJIl.bre 

El Ministro del Atre, 
encargado d.el Despacho, 

L!CALLR 

* 
I 

'\ 

AGRUPACION OBRERA Y 
TOPOGRAFICA DEL SERVlz 

CIO GEOGRAFICO 

Trienios 

• Con arreglo ,a. lo que determina Ja 
Orden de 2211& .diciembre de 1950 
(1). O. núm. 200), se conceden los trie
nios -acumulablcs que se :indican a los 
suboficiales que a continuación Se re
lacionan: 

Sargento p:r'l.mero topógraf.o D. Julio 
FeUpe .Péroz, tres tri~nios, a percibil:: 

"ilesdo lde diciembre do 1966, por lle
var nueve afios ·de serviCiO ,desde su 
ascenso a. sargento. 

Otro, D. JoaqUín 11meno de Gracia, 
dos trienios, a percibir desde 1de di
.ciembre de 1966, por llevar seis a110s 
de servicio desde su ascenso a sar
gento. 

Madrid, SO ,de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

VA:RIAS ARMAS 

Vacantes de mando 

Libro elección. 
Una ae tenienté coronel de ·cual

quIer Arma, Escala. ant1va, ,Grupo de 
«Mando ,de Armas)), existente en la 
Base ,tleParques y T!Llleres de Auto
movi1i!lffiO de BttlMl'es, par.a el :man
,do ,de In :mlSltl9" ·con :rrrefer,oneia po,. 
ro. l{lB <!U(l ,se lUilltltl en J/oBOs1ón de 
los t.ítulos f11gu1tmtlls y pOi'llata> mis
mo 01'r1(n1: 

,0,) Titulo ,¡lCl Ingemiero. 
ll) D1111oml1tlo Automovilismo d¡o la 

lEse1.1elo, l')o~lt6ei1J.i(la.; Ml Ejól'ol1lo. 
o) Curso tle Manito .de En.sea, 
d) Titlllo d.c Especialiata. en Auto-

mpvHismo, " 
No podl'á.nsolicital'la:q,fj:uellos 80,1,0'1 

el DIARIO OFICL\L. quince días hábi- de 196& (D. O. núm. 213). 
les. Madrid, 30 .de noviembre de 1966. 

Ma4rid, 29 ,de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del DespaChO, 

L!CALLE 

Recompensas 

Por aplicación ,del Decreto de la 
Presidencia <lel Gobierno 'tie 10 de 
mayo de 1962 (D. O. núm. 110) y De
(n'cto de este Ministerio de 31 de ene' 
1'0 de 1945 (D. o. mím. 73), se ~con
cedo lo. Cruz del Mérito Militar, con 
{listintivo blanco, de la clase que se 
cita. al jefe y oficiales .que a. conti
nuación se relacionan: 

Ctuz sin pensión (como compren(li
dos en eL aparta(lo a) (ZeL artículo 1.0 ) 

Teniente de Infantería D. Santiago 
Púrez ,Fernández, .de ita Agrupación 
de Tropas N6ma,das ,elel Sahara. Cruz 
de primera clase. 

.otro, D. Albino TejMor 8011e1ro, de 
lo. misma. Cruz de primera clase. 

Otro, D. José Luis Al'agues pala
cios,del Grupo de Tiradores ·de !fui 
'nítmero 2. Cruz .de !primera clase. 

Alférez ,del lC. 1. A. oC. ,don Angel 
Huertas ,Escalada, ,del ~egimiento, Mix
to delngenleros del Sahara. Cruz de 
primera. clase. 

Cruz penSionada con eL 10 por 100 deL 
sueLclo de su' empleo, a P9rctbir des
ele las teohas que ~e sel1ata1(í"~Ccomo 
comprenl1.idos en el apartado "6) deL 

artíoulo 1.0 ) / 

Capittín de Caballería D. Gonzalo 
Vargas-Mn.chu<la ·García," del Tercio 
Sahariano Alejandro Farnesio, 4 ele 
LIl.Legión. ,Cruz d:o primel'tl. .clase, !l. 
partir 'Ile 1 ,de abril ·de 1963. 

Teniente ,de .Infantería n. Baúl Úll.1"· 
.(lío. ])íll.~, del mismo. Cruz ·de !nlme' 
l'U, {\lasG, Il. pllrtir de 1 .do octuhre 
de 1060. ' 

,()'troJ 1), ,Tosó Gallal ,de Ltlón, ,de la 
G0:n:1;po.t1ío. do '1'l'o.U&1.l0l'ttlS ,del la Agru 
¡)Iltllóll. Loglstl,tHL nítm. 2. Gruz de pl'l· 
!nen\o. claso, !l. lmrtir ,tle 1 tle abril 
de 1005. 

Otro" D. 'Francisco Alamtí.u Castro, 
de la AgrupaCión ,de 'l,'ropas N6ma· 
c]"as ,delSal1:al'a. Cruz M primera ,cla
se, a partir >de 1 de juUo ,de 1966. 

El Ministro <iel Aire, 
encargado del 'Despacho, 

h>.CMLK 

Por aplica:ción del Decreto ,de 31 de 
enero lle 1945 (D. O. núm. 73), se eon~ 
cede la. Cruz ,del Mérito Militar, .cOn 
distintivo blanco, ,de la clase .que SH 
·cita y pensiones anejas a la ,misma, 
al jefe y oficiales que a continua" 
ción se relacionan: 

Cruz sin pensión (como comprend.i
dos en e~ ctl1artqdo a) deL artículo 1.") 

Tenient{\ de Infantería D. José Li
liñn !.ii'ián, del Tel'cio Duque de Alba, 
2 de Lo. r~egi6n. ,CruzLle primera crase. 

'I'elliente (te Caballería D. Jasó Be. 
noitez Espinosa, del ':Dercio Saharia. 
no Don. ;Juan de Austria, 3 de La. Le
gión. Cruz {le primera clase. 

Cruz pensionada con e~ 10 por 100 ael 
sttetao de su empleo, a lJercibir desde 
Zas techas qtte ,~e ¡¡clialan (como com
lmmrLidos en eL apartado a) deL ar-

ticulo 1.°) 

Teniente ,de Infantel'íaD. José Cá
novas Cardona, del Grupo ·de Fuerzas 
Regu1:aresde Infantería Alhucemas 
número 5. Cruz ,de primera cJ.ase. a 
partl!" de 1 de juniO de 1966. 

Otro, D. Juan Novo Alvarez, del 
Grupo de Fuerzas- ,Regulares de In
fantería Melilla núm. 2. >Cruz de !pri. 
mero. Clase, a partir ,de 1 de noviem
bre ,de 1966. 

Pcnsi6nde~ 20 por 100 deL sueLdo de 
8t"' em.pLeo, aneja a La Cruz conced/lda 
por las Ordenes que se citan, a perci
bir (les de las !ce7tas que .ge ,~erialan 
(como COml)rendiiLo,~ en e~ alJ(J,rtado el 

del artículo 1.0 ) 

Teni,~mte ,de Iní'antéría. D. 'Pedro Cal. 
der6n Dia.z, rIel Gruporle Fuor~as Re
g11111res ,de Infantería Al1moemas nú· 
mero 5. A partir ,de 1 'tlG ,octubre ,de 
1USO, anojaa lit 'Cruz COllCC:l(litlu. por 
Ol'rleu ,!l(l 30 tIC} septi¡.omln'(l de 10lH 
(D. (l, mím .. 224). 

ml'O, 1). 'MlUOÍl\110 r~t'l.uto. n11et10., del 
'1'0'('(110 l'1all!U'laHO llon JU'tm do Aus
tria, !l ele ·Lo, ,TclCl/-1'lóu, A IllLl'tll' (lO '1 (h~ 
septiomhro ,rlo lUGO, o.ntl¡11 !t la' el'llZ 
(\OUMHIWo.IJor Orden ,[lo 10" do juni,) 
do lH(!i (D. 'C). núm. 1~2). .. 

Otro, D. Antonio Campos ,Sancho, 
del 'Grupo de \Fuerzas Regulares ,de 
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~nfanteria. All.lucemas núm. 5. A pal'-I viembre de 1966 (D. O. numo 250), en I cía Territorial de la Provincia del 
Urde 1 de agosto (le 1006, aneia a la la.' parte que afecta al mismo. Sahara. A partir de 1 de noviembre 
Cruz concedida por Orden de 29 de Teniente auxiliar (le Construcción de 1966, aneja a la cruz concedida por 
abril de l00i (D. O. numo 102). y Electrici(lad D. José Checa Pl'ades, Orden de 10 de febrero de 1965 

del Gobierno General de la provincia (D. O. núm. 37). 
Penslondel 30 por 100 del sueLao de de !fni. A partir de 1 (le {}Ctubl'e de 
su C7n1)leo. aneja a la Cruz concedida! 1966, aneja a la Cruz :concedida. por 
por la Orden que se cita, a percibir Orden ,de 25 ,de noviembre de 1004 
{les de la fec;ha qtle se sel1ala (como (D. O. numo 270). 
comprendido en el apartado a) det . 

artículo 1.0) Pensión del 40 por 100 del suel,do de 
. • su em1J1eo, aneja a la Cruz concedida 

Temente coro;tel de Infa.nterIa don ]1or la Orden que se cita, C,. percibir 
Fernando -'\Iartm Ortega., del Gru~o ¡ desde la fecha que se señala (como 
4e Fuer:-ªs Regulares. de InfanterIa ¡ cO'Ttt]1renrJ:ido en e~a.partado e) del 
Ceutanum. 3. A partIr .de 1 -de no- artículo 1.0) 
viembre ,de 1966, aneja. a. laCmz con- " 

·cedida por Orden ·de 5 de~ marzo de Teniente coronel de .Infantería don 
1947 (D. O . .gum. 56). " Norberto ~aturone .colombo, de la 

Madrid, 30 ,de noviembre de 1966. Guardia T{¡rritorial .de Guinea Ecua

l!Íl Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LACÁLLR 

Por aplica.ción <lel Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 'lie fe
brero de 1951 (<<B. O.» mim. 53) y De
eretode -este Ministerio ,de 31 de ene
ro de 1945 (D. O, núm. 73). se >concede 
11.'. Cruz de! Mérito Militar,con dis
tintivo blanco,(le In. clase que se cita 
y penSiones ,anejas a. la. misma a.l jefe 
y oficia~es que a. <lontinua.ción se re
laciolUUl : 

Cru::: tle prl1r~era clase sin lJe'lt,llMn 
(como comprendilZo en eL aparrta(lo a) 

rlet artículo 1.0 ) , 

torial. A partir ,de 1 de julio de 1966, 
aneja .a. ;¡a Cruz concedida 'llor Orden 
de 12 4e julio de 1954 (D. O. núme-
ro 156)., . 

:\ladrid, 30 (le noviembre .¡le 1966. 

151 Ministro del Aire, 
encargado del DespachO, 

LACALLE 

Por aplicncil'in del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 ele 
febrero de 1D31 ("n. O. !le! F..» núme. 
ro 53) y Decreto de ost€! MinisterIo 
do 31 de enero de 19~ (D. O. ml
nHWO 7:~), S6 C\ol1uecla la Cruz del Mé
rito MiUtul', con ·distintivo blanco. de 
prImem clase, y pensiones anejas a 
lr1 misma, n. 10$ suboficiales y asimi
lados que a continuación se rela
cionan: 

Pensión del 40 por 100 del sueldo de 
bri,gada, aneja a la Cruz concedida 
por la 07'den que se cita, a. percibi" 
desde la fecha que se seilala (como 
com;prendüJo en el apartado e) deL ar-

tículo 1.0) 

Subteniente mecánico de Aviación 
don Antonio Carmona Zmita, del Sec
tor Aéreo de la Guinea Ecuatorial: A 
partir de 1 (le abril de 1965, aneja. a 
la cruz concedida por Orden de 9' 
de noviembre de 1953 (D. O. núme-
ro 254). . 

Madrid, 30 de noviembre de 1966. 

El Ministro del .Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Por aplicación del Decreto de la Pl'e~ 
sideucia <lel Gobierno de lO de mayo 
de lD6i~ (D, O. núm. 110) y Decreto de 
este l\finistorio de 31 de enero de 1D45< , 
(n. o. núm. 73). se concí>de la Cruz 
del Mérito l\1illtax eon tUstint1vo blan
eo de primera clase a los suhoficiales 
que a continuaciCm se l'ele.cionan: 

Cruz sin 1)ensión (como comp1'en!lido,~ 
e14 el ap((.1·tado a) del artículo 1.0 ) 

Capitán auditor D. Aquilino Grana
dos Castmo,de la. Com1sil.ríaGene-
1'11.1 de ,(ininea ,Ecuatorral. Cruz stn l}(m.stón (como comll/'endi- . 

(los en e~ aZJa1'tado a) tleL artículo 1.0' Sargento ele Infantería D. l~l'ancisco 
Cruz el (1 llTlmeTa clase, pensionada con 
eZ 10 por 100det .~uel(lo ele stl em¡Jleo, 
a TlllTlrt/Jir cle.~de l(t.~ fec7ta,~ que se 
MJtialan, corno cornprenrlillos en et 

a¡mrta/10 b) del ~rtícu70 1.0) 

Teniente oCle Infantería D. Magín Lo-
2lano Gut1(írrez, .rIel Grupo" de ;POliCl:'1 
do Uni m'lm. 1. A 'partir de 1 de octu
breno 1~1()6. 

Otro, D. Mig'tHll Quesada ,G6mez, rIel 
Gobl(ll'no General de la. Provincia rIel 
Sa.htt1'a. A partir de 1 ,ele ag·ost,) 
de lUSO. 

Pensión ílet 20 l)Or 100 lZe! .~ueLllo .rle 
HU fl1nlJLeo, aneJa a la Crnz <Joncecl'J-
11 a lw'r lrl.9 Orrlenes qUfl .~e citan, a 
21e1'ctlJt'l' rlcsIlo las fecha.H quo so IWfí.(1-
Zan (corno (Jom'Prentu'llo,q en el a2,ror-

tallo el Ilel artír:ulo 1.0 ) 

'l'ülllento tl.uxiliat a,e In:f,autel'fatlon 
Antnni-o ,(1notrero Mpn.¡ley., d.e la l~·(l· 
lldo, 't'l'l'.t'l1:ol'in.l .afi la pl'oviunla {le! 
Sn1tnl'o,. ~I\. pnl:tir do :l. de .(Ubi·embre .(!é 
JOOO, t11WJll. ,¡¡, 1o. t:rull ·concedlrttl. pm' 
Ol.'tlm¡ ,({n lO .tle :l'(lbl't1l'O do 1()05 (ntA
mo (}lITGfAf. ll.\'lnt. :17). 

Ob'o, n. M¡¡,tiuol M¡¡'l'UUe¡!; Molo(¡Il, 
do xl), 1111S11Ht, A '1)tutlr ,de 1 tlCl uQvlmn· 
1>1'0 do 1\)(](J, IlnoJu. ti, la 'Cruz M1H\OrU· 
(lo. lHH' OI',don d€l 25 ·!le lIovlernhre .fIn 
10<H (1). '0. lrúm. 270), .quedo.nuo o.nu
lu'da por e,sta Orden la ,de 2 ,de no-

González Fel'nández, de la Agrupa-
Pl'Il,cticante de segunda (nsimilado clón de '¡'ropas Nómadas del Sáhal'a. 

a subteniente) D. JoSé Cutillas Gui- Otro, D. Rafael López Cubiles, de la 
no, del Gobierrto General de la Pro- misma. 
vinc!a de Ifni.' Otr'o, D. Manuel Sánchez Sánchez~ 

Sargento de Ingenieros D. IltIefon- do la l!lisroa... .. 
so Espinosa Garcia, <le la Policía 1'e- Sargento legIonarIo. D. Fran?tsco Ga· 
rrHorial (le Jo, Provincia del Saharo.. 'r.ddo Catl.as, d~l TerClO sa:nal'l~no Alek 

Sargento policía. D. Ferna.ndo Ra- landro Farneslo, 4 de ¡,a LegIón. 
m11'ez Acosta, dél Grupo de Policía Sargento de Caballería D. Josó, de la 
de !fni núm. 1. Viudo. Gur(,iía •. de la AgrUpll.uiun de-

. Tropas Nómadus del Sallara. 
Cmz penM,o?Uula con eL 10 llor 100 del 
.metao !le su ernpleo, a l)ereiliír (le.~de 
!a,q lechlts ([1UJ se seriakm (como com
lm!nditlo.Q, en el aparta/lo b) del aro 

tíC1.11o 1.0) 

Sargento (1.\1 Infantería D, Julián 
Al'l'anz Bermejo, de la Guardia Te
l'l'itorio.l de ¡¡'uÍnea Ecuatorial. A par
tor dé 1 do dieielllht'e de 196G. 

Sa.rgt\uto (le In GWlrdill. Civil don 
Barael <'::01'(1(111 lUvall, do la misma. 
A lHJ.rtil· cie 1 de tUCilllllhí'e tle 10GS. 

t:cnsltln 1M IW lwr 100 tlet MUlltlo 1J1I.O 
1u.~r'/'l.ll(J, tt'twj(t Ii ttt (jrnz ()()nr.(J{Utla 
1)()/, ./.a. (}rtJm (lIU] SC (JZta., a. 1)(jrt1t1itr 
tf(!IJtle La {(¡alía qU(J sc .wfl,aLa (como 
(lmnprant!ü!o en cl. a:¡!arttulo o) !le! aro 

ttCJ7,t!o :L. o) 

Sargento prImero especialista don 
A.le1andro Ruíz Jimól1ez, de la Poli-

Sal'gento tIa Illgeni<\l'os D. Allgel Cin~ 
za Cillero, del Tercia Salln.l'lano Don 
Juan de Austria, 3 ele La LegMn. 

Otro; D. Hafael MÚl'quez Gimeno, ele! 
l\egimiento Mixto de Ingenieros del 
So.11a.ro:. 

()türo, D. Josó Morata Fornández" 
del mismo. 

Sal'gentCl o511eeinHsta D. Domingo. 
Cll.Stillo Cel'esml1n, de la Agl'up!Wiún. 
de 'rrolHls Núttll1(J ns do1 3alul.!'Il.. 

Cruz t)(I)¿,~t(}n(1tl(/, (Jon e~ 10 1Wf 100 de~ 
1!'/w¿t1o !lll .m emirJMo, tt :pIJrcilJ'tr Iles(l(t 
!I& flu:htt ,¡ue /l1l !J(lli(t!a '(OIJ1IW oom· 
1Ir lJ1brI:LI!O en lit It11(t'rtculQ 11) !faZ ar· 

t~.m,¡'¡o 1.0) 

Brigada legionario n. lCngfmJ{) Mo~ 
1'0,1 Saiz, clel Tercio SahuI'luno Don 
J'uo.n de. Anst,r1a, 3 de La Legi.6n. A 
partir de, 1 de mayo de ~ 10G6. 
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C,'uz pensionada con eL 10 por 100 deL 
suelda que disfrute, a percibir desde 
~as fechas que se seilalan (como com':: 
prendidos en eL {¡¡parlado b} deL ar-

tf.culo 1,°) 

Sal'gento especialista D. Francisco 
Castilla. Salinas, del Grupo de Tira
dores de !fni núm, 2. A partir de 1 de 
junio de 196ft 

Otro, D. José Nieto Rodríguez, del 
Regimiento de la Red Permanente y 
Servicios Especiales de Transmisio
nes. A partir de 1 de nOVIembre 
de 1966. 

Pensión d.el 20 por 100 de~ sueldo de 
su empleo, aneja' a la Cruz concedi: 
da por las Ordenes que se citan, !L 

partir de las fechas que se señalan 
(como comprendidos en eL apo::rtado el 

del-artículo '1.") 

. Sargento primero músico D. Bar
tolomé Acosta Escobar, del Tercio 
Sahariano Don Juan de Austria, 3 de 
La Legión. A partir de 1 de octubre 
de 1966, aneja a la cruz concedida 
por Orden de 3 de febrero de 1965 
(D. O. núm, 32), 

Sargento :egionario D. Francisco 
Vega Trillo, del mismo. A partir de 
1 de septiembre de 1066, aneja a la 
,cruz eoncedida por Orden de 14 de 
octubre de 1964 (D. O. mlm. 233). 

otro, D. Juan Moles DltCosta, del 
mismo. A pal'th' de t de octubre de 
11166, aneja. a la cruz concedida. por 
Orden de iI~ de octubre de 1964 

S de diciembre ·de 19{¡Q 

. Por aplicación del Decreto de 31 de 
enero de 1\}4:i (D. O. núm. 73), se con
cede la Cruz del Mérito Militar con 
distintivo blanco de primera clase 
y pensiones anejas a la misma a los 
suboficiales que a continuación se re
lacionan: 

Cruz sin pensión, coma, comprendi
dos en el apartado al del artículo 1.° 

Sargento de Infanterfa. D. Francis
co Valverde Mena, del Gtnpo de Fuer
zas Regulares de Infantería Melilla 
núritero 2. 

Otro, D. Cecino García Torres, del 
Grupo de Fuerzas Regulares, de In
fantería Ceuta núm. 3. 

Otro, D. Jacinto Rodríguez del Río; 
del mismo. 

Músico de tercera, asimilado a sar
gento, D. Ramón Vigo Deza, del Ter
cio Duque de Alba, 2de La. Legión. 

otro, n. Juan Loren.zo Hernández 
Moreno, del mismo. 

Cruz penSionada con ellO por 100 deL 
.sueldo de sU em.pleo, a percibir des
(le la. fecha que se seiiala, como com
zm:mdldo en. el apartado b) deL ar-

tfculo 1.0 

Sargento de Infantería D. Jos€! Ma
yoral Salgado, del Grupo de Fuerzas 
Uegulares de Infantería. Melilla ml
mero 2. A partir de 1 de febrero 
d,o 1116S. 

(D. O. núm. 2Sll). Penst6n de~ 20 por 100 del .~ueldo de 
Otro, D. sever~. ,SáIlchez Mor~no'l su empleo, aneja (1; la Cruz conceclida 

del mism~., A plll ~u de 1 de ,septlem- por las Or(lenes que se citan, a 1Jer-
bra de 1966, anGJa a la CIUZ, c0x;.- Ctb1.1' (lesue las jec1~as que se sel1aZa.n, 
cedida. por Ord~n d~. 14 de octuln e N)1iw"cortiprenfliclos en el al1artado el 
de 1964 (D. O. nt~m. 233). ! rlet <trtíeu~o 1.0 

Otro, D. Antomo Virloto Castro, del' 
mismo. A: partir de 1 de 0,, ctuhl'e de 1 sargento, primero de Infantería don 
1965, aneja a la cruz. Con~edi<l~ ~Ol' Manuel Benito Seoo, del Grupo de 
Orden d~ 18 de nOVlemlne a!) 1U64 l?uerzas Regulares de Infanterfa. Al
(D. O. numo 268). llUcemas núm. 5. A partir de 1 ele 

pensión del 20pOT 100 <leL sueLc10 que 
(li.~frute, aneja (t la Cruz concedicla 
'[lor la,~ Ordenes que se citan, a l,ar
tir (lesde las fechas (lue se seJ1alan 
(como comlJTenrlitloH en eL apartado e) 

rleL a1·tículo 1.0) 

sargento especialista D. Ricardo 
Buz(¡n Morales, del Regimiento de la 
Red Permanente y, Servicios Espeoia
les <de Transmisiones. A partir ,de 
1 de enero de lll66, aneja a la cruz 
concedida por Ol'den de 10 de jtll1io 
de 1064 (D. O. mlIn. 132). 

Otro, 1:). Celi}íl'eo Gonzú,lez del Río, 
del mismo, A lml'tir de. 1 de ootubre 
de 111G6, aMja a. la cruz concedida 

• pOl' Orden de 18 de noviembre de 11164 
(1). (J. num. 20S) , " 

Otro, 1), l:lUltll.!:Hír not1ríguGz Cereo 
zal, d,ol Grupo Mixto ÜG Artilloria 
del Suhnru. A }1at'tl.l' dG 1 <la novií1m. 
1m) tlo :WG(I, ftlHlJ a o. l(t (í)!UZ conead!· 
do. VOl' Ol'a,(lU dtl !l (le felll'lll'O (lo 
111G5 (D. O. l1tm. 32). 

Maul'lcl, :lO de novielllbre (l(J 1060. 

llll Ministro del AIre, 
enoargado del :Oespacho, 

LACALLll 

octubre de 1966, anej a a la. cruz con
cedida por Orden de S de julio. de 
1964 (D. ,0. núm. 156). 

Sa.rgento de Infantería D. Antonio 
Leyva. Varea, del Grupo de Fuerzas 
Heg1l1ares de Infantería. Melilla nú
mero 2. A l)¡¡,rtir ele 1 de mayo de 
1963, aneja a la cruz concedida por 
Orden de 3 de abril de l11Gl (D. O, nú
mero 83). . 

Otro, D. Emilio HernáIldez León, 
del mismo. A p¡¡,rtir ele 1 de noviem
bre de 1966, aneja a la crUZ' oonce
dida por Orden ,de 20 de septiembre 
de 11164 (D. O. núm. 224. 

PCtMión lleZ 20 por 100 del suelllo que 
tH.~rrtlte, an;eJa ,a. la. Cruz (Joncedílla. 
1107' Za OrtZen que se cita, a lJIl'rcibtr 
tlcscle la feoha que se se'ñaZ(t, corno 
emn]lrentlirlo en el tLIJartr:uLo el del 

nrtf,cllto 1.° 

M,f),í)Rtl'O lW¡;¡'ll.tt01' torJlttlor D. Octlt
vio !'l(uwlHlz Mll.flSi1111., ,del Destuou
lnento (lo Vetel'lJ][I,l'in. (le !fni. A pal'
til' dl} 1 d(1 ',olltlllmhl'(l de 19SG, aneja 
a la cruz conc(l(l1da por Orden de 16 
de septiembre de 1964 (D. O. nttme· 
ro 213). 
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Pensión del. SO par 100 del. sueWo de 
su, empleo, aneja a la Cruz concedi
da lJor las Ordenes que se citan, a 
percibir clesde las fechas que se se?1a
tan, como cOlltprendidos en el. aparta-

do 11.) de~ artículo 1.0 

Sargento :Mimero de Infantería don 
Perfecto Gallego Machado, del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infanterfa 
Alhucemas número ,5. A partir de 
í de marzo de 1966, aneja a la c~uz 
concedida: por Ordeu de 4 de diciem
bre de 1958 (D. O. núm. 279). 

Sargento primero músico D. Alfre
do Nieto. Rey, del Tercio Sahariano. 
Don Juan de Austria, 3 de La Legión. 
A. partir de 1 de noviembre de 1966> 
aneja a la cruz ,concedida por Orden 
de '1 de enero de'1952 (D. O. núm. 10). 

,pensión de~ 30' por. 100 del sueldo qUf: 
disfrute, aneja ca, la Cruz concediqa 
po}' la Orden que se cita, a percibir
d.esde la feelta que se se71aZa, como 
comprendido en eL apartado d) del 

artículo 1.0 

Ma.estro armero del C. A. S. E. don 
Martín Vera Vega, del Tercio Saha
riano Alejandro Famesto, 4 -de La Le~ 
gi<ín. A partil' de 1 ele septiembre de 
1IJ66, aneja ti. la Cruz concedida. por 
Orden de 6 . ele octubre de 1945 
(D. O. núm. 227). 

Pensión deL 40 par 100 del sueUlo que 
tUs/rute, aneja ,a la Cruz eoncedída 
por la Orllen que se cita, a percibir 
(Uslle ü" feclta que se sef!a~(1;. como 
cqm]Jre1t(Zido en el allart(t(lo e) del 

aJ·tícuZo 1.0 

Sargento primero especialista don 
José Pérez Mm1oz, del Grupo de Fuer
zas Regulares de Infantería Melilla 
número 2. A partir de 1 de noviem
bre de 1966, aneja a. la cruz ooncedida 
por Orden de 29 de marzo de 1954 
(D. O. núm. 74). 

Madrid, 30 de noviembre de lOS!). 

El Ministro del Aire, 
Iln<*rgado del :Oespacho, 

LACALLE 

v.acantes de destino 

Libro elección, 
Una de oornandantede cualc!uiel' 

Armll" Esc'alaa:ctiv.a, Grupo ,de «Man
do tle Armas., existente '1m la. Acade
mio. IGeneral Militar, para profesor 
riel 5.0 Grupo (DibujO) . 

SOl'{u't preferidos 105 peticionarios 
(IUe SCJ QTlúmmtren en poslillllón ,del di· 
plomo. .dellGul'so >de Interpretación 1"'0-
to¡.rr(tlioo,. 

No llOrlf'!ln 80Uoitarl!l. .ltquellos ,o. los 
(!UO los :falte menos (re un, II.t10 Iltl,rn. 
(íO,n1biat' (le situación, excepto los atoe· 
t!l:t1os 'IlOl' la eh 'den de 12 .del l)¡ctnn.l 
(1). O.núm. 257). 

:Ooaumentación a enviar a la Direc-· 
oi6n General ,de ,Re.olutamiento y Per
sona.l: . Instan.oi'a y Fi<lha-resumell! 
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ajustada. al modelo publicado, por Or
den de 25 de marzo ·de 1961. (D. O. nú
mero, 73) e informe reservado a. que 
se . refiere la. ·de 19 de agosto <le 1953 
(D. O. núm. 186), ampliada. por otra 
de 8de marzo ,de 1955 (D. O. núme-
ro 59). . .. 

Plazo ·de admisión de peticiones: 
A partir del día siguiente al ,de la pu
blicación de la. presente Orden. en el 
"DIARIO OFICIAL, quince ,días hábiles. 

Madrid, 30 .de noviembre de 1966. 

El Ministro del 41re, 
encargado del Despacho, 

LAGALLE 

Libre elección. 
Una. de comandante o capitán de 

'Cualquier Arma, Escala activa. Gru
po de «Manda de Armas», prefereute
mente ·de Ingenieros, existente en la 
Academia. de Ingenieros ,del Ejél'cito, 
para. profesor ·del 4.° Grupo (idiam9. 
1'ra.ncés). 

No podrán solicitarla aquellos a los 
'que les falte menos de un I'nio para 
cambiar de situación, excepto los .afec
tados por la Orden de 12 del actual 
(D.O. núm. 257). 

Documentación a. enviar a la Direc
'olón General de Reclutamiento y !Per~ 
sonal : Inl'itanoia. y Ficha-resumen 
ajustad!'!. al modelo publica.<lo por Or
den ,(le 2lí ,de mal'ZO de 1961 (D. O. nú
mero 73) e informe reservado a que 
se refiere la ,de 19 de agosto de 1953 
(D. O. núm. 186), ampliada. por otra 
do 8 ,de ma.r~o de 1955 I(D. O. núme
:ro 59). 

Pla.zo de .admlsiónrle peticiones: 
A partir .del día. siguiente :al de la. 
publicación ,de la. 'Presente Ordenen 
el DUUIO OFICIAL, quince ,días hábiles. 

l\t!ac1rf.d, 30 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Afre. 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Cruz a la constancia 

Por reunir las concUc:!ones que de. 
itermina la Ley de 26 de diciembre de . 
1958 (D. O. llúrn. 2, de 1959), amplia .. 
·da por la 142/1961 (D. O. núlíl.. 2Q8), 
se concede J a Cruz a la Constancia 

'.en el Servlc10, con 1'as pensiones ane. 
jas que se inrlican, a los Oficiales que 

.a, oontinurwióll se relM!onan, con la 
antigüodad y eleotos econümicos que 
paN!. tJada lUlO se soilala, habiendo 
clU'sado la ¡;10cumentMión los Cuer
pos, Centl'os y Del1andontJias que tam-
bit'in so oltun: • 

3 de diciembre de 1966 D. 0: núm. 274 

dad de 27 de septiembre de 1966. El CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE-
Tercio Duqu~ de Alba, 2 de La TAS ANUALES 
Legión. 

A percibir des (le 1 'de septiembre 
A percibir desde 1 de noviam.bre de 1966 

de 1{lB6 I Sargento legionario D. Pedro ~l5!-s 
Teniente au.xiliar de Ingenieros don Mena;,con ant.ig~edad d~ 9 de l':UlO 

José López Marcos, con antigüedad ue 1964. El. TerCIO Saharl3:~o AleJan
de 1 de noviembre de 1966. El Re- dro FarneslO, 4i de La. LeglOn. 
gimiento de· Zapadores para Cuerpo I 

de Ejército. A percibir desde 1 de octubre de 1966 
Teniente auxiliar de Sanidad Mi- . 

litar D. Rafael Burgos Aguado, con Sargento de Infantería D. Antonio 
antigüedad de 14 de octubre de 1966. lUa.ldouado Bordalla, con antigüedad 
La Agrupación de Sanidad Militar da 2:7 ·de septiembre de 1966. El Cual'
número 9. tel General de la División de Infan-

.otro, D. Juan Bolaños Romero, con tería Mecanizada «Guzmán el Bueno» 
antigüedad de 1 de noviembre. de número 2" 
1966. El:, Gobierno Militar del Campo 
de Gibraltar. 

A percibir desde 1 ded.ieiembre 
de 1966 

Tenienta a.u~iliar de Ingenieros don 
Pedro Ortega Coca, con antigüedad 
de 10 de noviembre de 1966. El Re
gimiento de la. Red Permanente y 
Servicios Especiales de Transmi
siones. 

INCREMENTO DE PENsrON HASTA 
4.900 PESETAS ANUALES 

A lUlTc!btr desde 1 de noviembre 
de 1966 . 

TenientG auxiliaT de Caballer!!!. don 
Isidro Delgado Cordero, con antigüe
dad da 28 de octubl'O de 1966. ElIte· 
gimiento de Automóviles de Reserva 
General. 

A percíbtr desde 1 de dtc'lembre 
de 1966 

'1'enlente auxiliar de Ingenieros don 
l~élix Herranz de Pablo, con antigüe
dad de 11 de noviembre de 1966. El 
Hegimiento de Tra.nsmisiones. 

Teniente de Oficinas Militares don 
Enrique Fernández Ma.l'ín, con anti
güedad de 17 de enero de ;1965. La 
Zona de Reclutamiento y Moviliza* 
ción núm. 23. , 

Madl'id: 30 de noviembre de 1966. 
ll.141t 

El . Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACAr,LE 

POl' reunir itos condiciones que de
termino. la Ley tie 2Gde .cUCl!embre 
de 19tí8 (1). ,O. Il(¡;m. 2, tIa 11J50) , am
j)Ull.rll1 P01' 11), 14211001(1). O. nt'mHl-
1'0 ;:'(8), IHl .oonc<ltlc 1/1, Cruz o. lo, GOUi'l-

A pen:ibir" d.esde 1 de noviembre 
. de 1966 

Practicante de segunda üe Sanida.d 
Militar, asimiládo a sUbteniente, don 
Mariana Hernández Baharona, {Jon 
antigüedad de 6 de octubre .de 1966. 
El Hospital Militar de Sevilla. 

Ayudante de Oficinas Militares don 
Arsenio Salomón Benito, .con antigiie
cIad ,de 1 de noviembre de .1966. La. 
Subsecretaría de este Ministerio. 

Bl'igacla. especialista operador de ra
dio D. :fosó Miguel Gal'cfa Martínez, 
tlOfi nntigüeflarl de 25 de octubre de 
1\')GO. El Regimiento ·de la Red Per
ma.nente y .Servicios Especiales de 
Transmisiones. 

Otro, D. Angel (tarcía. Cal'mona, 
(Ion antigüedad de 1 de novlembro 
de 19G6. El RegImiento Mixto de In· 
gon1e1'05 ,de la División Acorazada 
«Bruneto» núm. 1. 

Sargento primero de Infantería. ·don 
Mariano J'lménez Roca, con antigiie
dad do lelo noviembre .de 1966. El iRe
gimiento Mixto ,de Infantería Vizcaya 
número 21. ' 

Sargento primero de Caballería don 
Julián FernándezEspinosa. con anti
güedad de 1 .de noviembre ,de 1966. La 
Agrupación Mixta. de Encuadrronien
to núm. 1. 

sargento de Infantería D. José Die· 
go Varela, con antlgüeda,dde 12 de 
ootubre ·de 19G6. El Grupo de Tira,do· 
res deIfni numo 1. 

Otro, D. AurBl10 Macl1ado Sánchez, 
con antigiiedaá ,de 1 ·d€' noviembre 
do 1966. ,El HegimlBnto de Infanter!'!!. 
Motorizado Lepanto núm. 2. 

Otro, D. Pedro Bocanegra Medina, 
con .antigüedad de 9 ·de octubre ele 
19!}O. El :H e g i miento ,de Infantería 
Al'ag6n núm. 17. 

Sargento especialista opera.dor de 
radío D. Josó Risco Santatecla. {lon 
'!l.ntl¡.¡fieda(l .¡le 1 ,de noviembre da 
1960, F)l Uogímlonto Mi:x;to de Ingenio· 
l'OS mtm. :L 

tnuo!o. en OlSOl'vIcio «lon lll9 111H1Sltj. 
,cmuz PENSIONADA CON 8.600 PESE- Hes tUiCJltI! quu se itlrl!mll! 11.1 )llH'8tlUnl 

TAS ANUALES tIllO ,o. 'conttrmación Re l'cll1UloWíll, con 

Cubo do nanda .de Infanterin. o.siml. 
lttao a surgento" n. Antonio Hurto 
l'uUtl0. {\Cm ttntigUet1n(l tIo :1 de no· 
vlomhNl ,tlGl :10tlG.mGo1l1orno MllUnr 
(le Macl1'l·d. 

111. untigüaüntl y et,yatoH oconómi(J()s 
A. lle1'Gtbt'l' deSdo 1 de octubre de lp66 que 1)0,1'0. <lada uno Si) sellall1, lul¡,· 

bionel'o c~u'sa·elo la ,clocnrnen'&twlón los 
Teniente legionario D.' Juan Parra Cuerpos, Celntros y J)~p()nt1enc1as quo 

tRuiz ,de la. Esoo,lera, oon antigüe- ·también s~, \ citan: ' 

11 perctbtr a(Mlte 1 de tttciem:l¡r-e 
.¡ .. eJe 1006 

Practicantedesegul1da ,do SarJ¡~!ilad 
Militar, asi:r;¡allaéLo .a subteni,el:).te,tidon 
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Bonifa,eio liaras Herrero, con antigüe
dad ,de 18 <le' 'noviembre de 1966. La. 
Brigarla de Paracaidistas del Ejér-
cito lle Tiarrn.. . 

Practien.nte de segunda ,de Sauidad 
Militar D. Francisco Besca Roca, con 
antiglietlu.d 'de 9 üe noviembre 1e 
1900. El Flospi.tal ~filitarda Palma da 
Mallorca. . 

,Sargento de Infantería D.Clemen
te Alcalá Burgos, con antigüedad de 
3 ,de noviembre de 1966. El ,Grupo de 
Tira.dores ,de Ifni núm. 1. 

Otro, D.Buenaventura iMartín Do
mínguez, ,con antigüedad .de 14 de 
noviembre de 1966 .. El Gobierno Ge
neral de la Provincia de Uni. 

Otro, D. Ma.nuel Algara Bermúdez, 
>oon antigüedad ,de 1 ,de ,diciembre de 

,1900. El Regimiento Mixto de Infante
!rÍa Vizcaya núIñ. 21. 

,Sargento legionario D. AUonso de 
la Muela Elvira, con antigüedad de 
18 ,de noviembre de 1966. El Tercio 
Sahariano Alejandro Farnesio, 4 ie 
La Legión. 

'Sargento especia:1ista. o.perador ,de 
radio D.Francisco Martinez Gonzá
lez, con '8.ntigüedad de '1 ,de noviem· 
hrede 196fl. El Regimiento de la Red 
Permanente y Servicios Especiales da 
Transmisiones. 

CRUZ SIl'l' .PENSION y CRUZ PENSIO· 
NADA CON 3.600 PESETAS ANUALES, 

A. percibir des6le 1 de noviembre 
ele 1965 

Músico de tercera, asimilado a Sal'
gento, Tetira(lo, D. Bernardino ,de la. 
Fuenté Púroz, con antigüedad de 16 
de junio de 1949. El Gobierno Militar 
de Segovia. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.600 .PESE· 
TAS "ANUALES 

A. percibir (lesde 1 de agosto (le 1966 

,Sargento legionario D. José Ceba
duga Torres, con antigüedad ,de 20 
da junio de 1964. El Tercio Sahariano 
Alejandro Farn~sio, 4 ·de La Legión. 

A. pe.rcibír desde 1 de octubre de 1966 

Sargento primero de Infantería don 
DIonisio Vergara Chamarro, con an
iigüe'dM .ae 19 ,de septiembre de l00!t 
El Regimiento .de Infantería Jaén 'llÚ
mero 25. 

A perc'lb'lr (l(J.~de 1 de noviembre 
de 1966 

Brigadv.dtl Al't1Uería D. José Moli· 
na Blá,ztttHlZ, con antigüedad de 1 ,d9 
oo:ovifll:nlrrH dH :1000. El .centro ,de lns
iru(l()lótt (10 ,ltor,ll1tas mtm. 4. 

AYutlnnto ,dg Of1.cinuf! Milit!lil'llS ,don 
N1coltíi'l ,P(H·t~zíl(11 ;lfo,llo, (J(Hl antlgtte. 
fla'el ,(.(11 1 ,r1 \1 wlvioll1bre ,rlo 1066. Lo. 
Zona {lo nN1Jutu.m1ento y Mov1l1l1,'11.· 
c!ón núm. 82. f . 

Sargento pl'i:lticr:o" ,de Sanl,tlad Mili· 
tar n. Santiago López He1'ranz, ,con 
antigíterlatl !le 1 ,de ,noviembre de 

'1966. El Gobierno Militar: ,da Valenoi,a. 

8 de üiciembre .de 1966 979 

Cabo de Banda. de Infantería, '3.51- <le abril de 1966. El Tercio Gran Ca
milado a. sargento, D. Juan Silva Gil, pittín. 1 ,de La Legión. 
COI), antigüedad de 5 ,de abril de 1966. 
El Regimiento de Infantería Aco'l'a- 11 percibir desde 1 aeagosto de 1966 
za/la. Alcázar de Tole(lo núm. 61. 

A percibir desde 1 de diciembre 
de 1966 

Subteniente de Inf'antería D. Am
brosio Rodríguez Herrero, ,con anti
güedad de 4 de noviembre ,de 1966. La 
Brigada Paracaidista. ' 
Suhteni!~nte ·de Artillería D. José 

Vigo Dopico, con antigüedadde5 11e 

Brigada. ,de Sanidad Militar D. Pe
dro Chamorro Rodrígez, con 'antigüe
dad de 17 ,de julio de 1966. La Jefa

I tura. y Grupo de Sanidad -de la Agru-
pación Logística núm. 3. , 

Sargento primero ,de Caballería ,doil 
Miguel Navarro Pérez, con antigüe
dad de 25 de julio de 1966. El Regi
miento Ligero Acorazado ,de Caballe
ría Alcántara núm. 10: 

noviembre de 1966 .. El Regimiento de 
Artillería núm. 2. 'A pen:ibir !les de 1. de septiembre 

Otro, D. 'Manuel Valera 4-€Jpez. con . de 1966 
antigüedad de 8 .de noviembre ,de 1966. 
El Regimiento ~ -de Artillería. Antiaé
rea. núm. 74. 

Brigada de Infantería D. Antonio 
. .uvarado López, con· antigüedad de 
15 de noviembre de i966. El Centro de 
Instrucción .ue Reclutas Especialistas. 

Sargento primero cele Infantería don 
Juan Expósito Cuenca, con antigüe
,dad de 25 ,de agosto ,de 1966. Jitl Regi
miento ,de' Infantería Granada nÚIDe·' 
ro 34. 

Sal'gento de Infanterí'a D. José He
rreraDonaire, con antigüedad de U 
de agosto de 1966. El Regimiento Mix
toda Infantería. Soria núm. 9. 

.Brigada maestl'ü de Banda de Arti~ 
lIería D. Enrique Albor Costal, con 
antigüedad de 21 de noviembre de 
1966. El Regimiento Mixto ,de Artille-
ría. núm. 1. .4 percibir desde 1 de noviembre 

Ayudante ·de Oficinas l\filitaresdon de 1966 
Benito Iglesias Brea, con antigüedad 
do 8 de noviembre ,de 19G5.El Parque 
Hegionn.l ,de Artillería ,de La Corm1a. 

Sargento primero de Infantería. don 
Victoriano ApariCio Domínguez, eon 
antigüedad de 9 de noviembre de 19G6. 
La Academia General Militar. 

Sargento prime;ro músico D. Enri
quo Aguilol'a Villalobos, <lon antigüe
dad .de 28 ,de novieinbre de 1066. El 
Reglmientode Infantería Inmemorial 

Sargento primero músico D. :rosé 
Uomá.l1 Agullar, con antigüedad de 
24 do <lCltllbl'cde 1966. El Regimiento 
de Infantería. Al'agón núm. 17. 

Maestro herrador del C. A. S. E. 
don Salvador Sanz Sánchez, oon an
tigüedad de 16 de octubre de 1966. El 
Hegimíentode Cazadores -de Al t 3-
Montaña Galiola núm. 1l4. 

número l. A. l j crctbir desde 1 de diciembre 
Sargento de Infantería D. José Al· de 1966 

varo López,con antigüedad de 21 
de noviembre ·de 1966. El Grupo ,üe Subteniente especialista auxiliar de 
Fuerzas Regulares ,de lnfanter1a Al- Almacén D. Manuel Cañete Caro, eon 
hucemas núm, 5. antigitedad ·de 20 (le febrero ,de 1966. 

Sargento de Ingenieros D. Blas Ga- El ,Cuartel General de la División de 
~ete Muñoz, <lon antigüeüad de 14 de Infantería Mecanizo,(la «Guzmán el 
noviembre de 19\16. ID !Regimiento Bueno» número 2. 
de Transmisiones. Brigada maestro de Banda de Al'. 

Sargento legionario D. Salvador tillería. D. 'Celso Orosa López, <l0{1 an. 
Vlnza Domínguez,oon antígüeda,d de tigüedad ,de SO de noviembre de 1966. 
20 ,de junio de 1006. El Tercio GraJl El Regimiento de ArtUleríade Cam-
Capitán, 1 de La. Legión. pa11a núm. 28. 
, Músico de tercera, asim~lado a sar- Sargento primero ,de Infantería ,don 
gento, D. '. Eduardo .Mamo Al:r.~mbra, Francisco Aolcurla Carrillo, con anti
con antigüedad de '15 ,de nOVIembre: güelltlid de 6 de nov'iembre de 1966. 
de 1966. El B.ataJ.¡ón Ide Infantería ,de El Regimiento de Infantería ,Granada 
este M1nisteno. número 34. 

Otr?,. D. Manuel Lara s.terr'a, ·con Sargento primero ,espeoialista he-
ant1guerl~d ,~e 25 ,de nOVIembre de rrador D. Manuel Vargas Díaz, ,oon 
1960. !El rer,clO Duque ,de Alba., 2 de anttgüellad de 2 de nOViembre ,de 1966. 
La Legión. . El ,Gobierno Militar de Ceuta. 
~abo ,de Banda ,de Inf,antería, asi· Maestro n.justadordel C. A. S. E. 

mllado 'a ~al'gento, D.José Antonio clon Angel Villanueva Causo,co,n ano 
Vega 'llan111'Ol1" con antigüe'da:a dG8 tigt\ed'll..d ,de 21 de abril .de 1965, La 
d0 uovie:tubre de lÚ6S. El l1eglmiento B:rlg!li(ln. PnrMnf.clistn. 
do;[n:f'tm.tol'la Mer,anizado. Gll.sti11n .nú· : M!l.estl'o armero ,del C. A. ,S, E. ,don 
!llel'O 1ú. Santos ney Nlh1ez, con nntigttedo.d ,de 

27 (la mnrzo (le 3.003. El neglmieuto tlo 
mOOlllMlllN'rO nl'!l l"ll.iNSION lIAST.A. 10. <Ol1o.1"Uo. tle Su Excalclfi.c1ael Jefe 

4.000 PJIl,';'lllTAS ANTJAI.,.1l1S (¡(j1 E"tado y GeC(l(ll'al:t:simo de los 
Ejél'citos. 

11 l'Ofcil¡l,r delule '! de tutio de 1006 Otro, n, AntoniO InSúo.Elespe, con 
antigüe,dad ,de 3 Ide abril ,de 1966. El 

Sargento legionario lj). ,Esteba.n Na· Régimiento ,de Artillería de Ca.mpai1a. 
vio Manrlque, ·con al1;tigüe,dad ,de 27 número 28. 
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Maestro herrador del C. A. S. E. 
dOn Angel Sáncllez Garc:ia. {lon anti
güedadde ~8 'cte abril de 1900. El Go
bierno Militar de Ceuta. 

l\iadritl. 30 ·de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargad<> del Despacho, 

UCALLE 

Concursos 

Existiendo una vacante de 1:labo pri-
mero de cualquier Arma -en la 3.& Z!}
nade las Unidades Especiales de Ja 
l. P. S. para el Destacamento deCus
toi!.ia del Campamento de .,Los Casti7 

llejos» (Reus-Tarragona), se saca a 
concurso eutre los de dicho empleo 
que ,deseen -desempeñarla. 

Las instancias, debUI:amente infor
madas por los jefes ;respectivos, SO
rán remitLdas al Estadol\fayor Con-
tral del Ejército (Dirección General 
de Instrucción y Enselianza.). acom~ 
paliadas ,de copia <le la filiación y 
H{)ja. de Ca.stigos. 

3 >de -diciembre -de 1966 

SUBSECltETAltIA 

JUSTICIA. 

Libertad condicional 

t De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 11 .1.001 -del Cólligo de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les falta 
por ,cumplir, a ~os corrigendos ,de la 
Penitenciaria. M1litar de La,'Mola (Ma
hón) Aligel Fernández Llamazare3 
Arribas y Gregorio RoncerQ Arribas, 
y al de las Prisiones Milltares de Ma
drid Carlos F¡¡.noll A"i.la. 

Madrid, 11 -de noviembre de 1966. 

ltecurso contencioso=adminis~ 
tra.ti'Vo 

,El pLazo ,de admisión <le las mis- Excmo. Sr.! En el recurso canten-
mas. a partir del día siguiente al de cioso-administrntivo seguido en única. 
la publicación de la. presente Orden lnstnnciít unte lo. Sala Quinta. del' Tri
en el Dumo OFICIAL, diez días lltíbi bunal Supremo entre parte, de nna, 
les. como demandante, D. José Mo.rtinez 

Para la lwovisión do estas vacantes Anglado,. capitán {le Infantería, reti
so tondrán {3n <menta. las limitaciones rada, l'eprosentado por el procurador 
.establecIdas en lo. Orden de 17 de ju'\ don Ramón MOl'eno 1>e110., defendido 
lio de 1043 (D. O. núm. 1(1). por 01 letrado D. Josó .Qonzález S01'ro.-

Ma:urid, 1 .(te diciembre de 1066. no, y ,de otra, como demandatla, lo. 
.. Adm1nistrnc1611 Pública, representada 

MENENDEZ y <tefendida por el abogado del Estll.-
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do, contro. acuerdos de la Sala <le Ar:r 
tualización del Consejo Snpremo de 
Justicia Militar de 21 de mayo y t de: 
septiembre de 1961, sohre nctunlizaeioo 
de haber pasivo, se ha dictado senten
cia con fecha 28 de septiembre de 100&. 
cuya parte -dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que <lebemos deelamr 
y declaramos inadmisible el preseme 
recurso contencioso-administrativo. m
terpuesto por D. José Martine:?; Angla
da contra acuerdos de la Sala de A\'}. 
tualización del Consejo Supremo ne 
Justicia Militar de 21 de mayo y 2 de 
septiembre de 1961, que señalaban el 
haber pasivo del recurrente; sin ex
presa condena de costas. 

Así, 'por esta nuestra sentencia, qoo 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estaüo» e insertará en la "Colección . 
Legislaliva», lo pronunciamos, manda
¡:nos y firmamos.»' 
,En su virtud, este Ministerio ha. fe. 

ni<lo a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida senten
cia, pUblicándose el aludido fallo en 
el «Boletin Oficial del Estado ... , tatTo 
ello en cumplimiento de 10 prevenido 
en el artículo 105 ,de la Ley de lo CoD
tencioso-administrativo de ';;7 de dí
ciembre <le 1956 (<<B. O. del E.» nfune.. 
ro 363). 

1,.0 qUé por ¡a presente Orden minis
terIal ,digo n V. E. para. su Conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios gUtl.rde a V. E. muchos afias. 
Mndrid, 23 de noviembre de 1966. 

MENtNDllZ 

Excmo. Sr. Teniente Genel'al Pl'efd.. 
dente del Consejo Supremo de Ius. 
ticia Militar. 

(Del «B. O. ,del E.» n.O 288. de 191i6.) 

ORDENES DE OTROS MINIs'rERIOS 

MINISTERIO DE LA 
. GOD~RNA(ION 

. ORDEN (le 25 de octubre de 19GG por 
Za que ,qe conVOCa conau,rso-oposi
atún para lJr01HJel' 425 lJlazas, más 
tall que lmedan 11roclu,c'/¡rse hasta la 
!echa de emdmertlM !le PoLicf.as Ar· 
rna.do.9, vacanta.9 en e~ C1U~rpo (le 
POlicía Armad/L. 

'Bxc.tnó. Sr.: A 111'Ol:mesta de esa Di
l'encí6n General (lo Sligurlllatl esto Mi
n~stel'l() hit tenido, It bien ,COnVocar 'con 
()Ul'llo,.ollmliellm de 1i1W('l COntlUrl'Ml
Oir1 1111l't\ la i1rov!s!(¡n ¡lO 42n l1ltl?M, 
nuts 1M quo SO lmocto.ll produ0l.r 11M
ta 10. 1,mM. do (UntmtlB08, do Pol1c\io,e 
Al'llU1(los, Vl1(illlltOfl (ln (11 C\Hlrl}O de 
llt,lleLíJ, Amuelo. ull01 que poclrlin to
UUtl' lHl.l~tfl Lodo espa1101 varón que 
l'oúna. las condiciOnes y requisitos si· 
guientes: 

Condiciones 

1.1> 'fener veintilln afios de edad y 
no alcanzar los treInta el día 1 de 
abril de 10S7. 

2.'" Cal'ecél' de. nntecedentes pena
les, polítiCo-sociales y tener buena 
conducta. 

3.& No estar incapacitado para ejer
cer cargos plíblicos y haber sido de· 
clarado útil total para el sorvi()ÍO mi· 
Uttl.r y no haber sido expulsado ,de . 
GUÜl'pO civil ·0 milito.r o ,dt\ cualqui<oil.' 
Entidad del J<,gtado, provincia () Mu
nicipiO en que IHl.ya prostll.tlo· auf,J 
sorvicios. 

4.'" Sel' lluouc1atlo tle Iilgtin Cuerpo, 
Al'ma () t\i(11'vlcio do (iUnl¡lUlol'!í <le los 
l~j(\l't:l.t()A <lo '1'iOl'l'll, Mal' o AIre, o 
qUG, sIn nstal' l:toftnolados, puednn 
serlo antm'l del (Ua 1 (le oJ)r11 de 1067; 
XHlc()s1tando lOS que llt'l.yan sel'vlüoon 
la Marina permiSO <le la Comandan
cia a que pertenezcan ,despttéll ,de ser 
U.cenclados. 

5.110 ,Poseer condiciones ·de aptitud 
físIcas l1eeesarias alco,m:a.mlo una es
taturll, mínima de 1,700 metros, a ex· 
cepcUm da JOS oondeclorados con la 
Cruz I,aurea<la de San Fernando o 
Meclalla, Militar individual y los hilos, 
'dol personal que ,pertenezcan o ha.y" 
portenecido a los Cuerpos de Policía. 
Armarla o General de Policia, cuya 
talla mínima será de 1,650 metros. 

l,os 110UOUL'S!l.UtCíl quo l'el'tníl.n las 
(loUtl1oiones fi!'ltl1rlol'e~ tendl'(m qua 
01lmp1il' loa l'eC1uls1tos lliguioutcís: 

i,u En el plll.zoUa t¡'(llllttt díM ha
llilt111, ,contados clellÜo ltl. l(\('.ha tlo P\I
hlitiUC1(ltl do esto. OO!ívl)('ntm'ül. en 01 
«Boletín Ot101al aol ]':fltn\tolJ, <!(J})orán 
rOlnttü' lo!! soUcituutrí'l instancia 
con o,r:reglo al rnotlOlo (¡ue 0.1 final 
se il1serta, a la que a.(\ompa11arán fo
tografía tanut110 carnet, <lit \gida. al 
excelentísimo setl.or General Inspee-
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Wl" del Cuerpo de Policía Armada. 
(Jefat.tlra de Estudios de la Academia 
Especial de Policía Armada, aparta-
do oficial). Madrid. ' 

Los solicitantes que aún no hayan 
sidO' licenciados a que se refiere la 
condición cuarta deberán cursar ins
tancia por conducto regular, con in
fonne del jefe correspondiente en el 
que se hará constar que el solicitante 
tendrá rescindido el compromiso mi
litar antes del día 1 de abril de 1967. 

IgnaJ:rriente incumbe '8. los indivi
tinos- pertene·-.:ientes a cualquier otra 
lnstitución Armada. 

2." Los aspirantes deberán contes
tar exactrunente a cada uno de los 
apartados de la instancia, con lo que 
:se acredita reunir las condiciones 
exigidas. 

Si alguien falsease algún dato se 
le exigirw 1a Tesponsabilidad que 
le alcance, declarándose nulo el exa
men si estuviere aprobado. 

3." Los interesados abonarán por 
derechos de examen la cantidad de 
100 pesetas que hal'tin efectivas por 
giro postal ti. la Academia Especial 
da Policía ArInada (apal'tado oficial) 
Madrid, debiendo c.onsignal' en la li
branza del giro con toda claridad, 
nombre y domieilio dt>l opositor ha
Ciéndose oonstar ttdem(u; en la lns
lucia. de solicitud numero y reclla. 
del gil'O. ~. 

Los condecorados con la. Cl'UZ Lau
reada. de San J:o'emando o Medalla Mi
Jitar indiVidual y los hijos del pero 
sonal. del Cuerpo de Policía Armada 
() General de Policía están e"entos 
del pago del del'ccllo de examen. 

4." Formuladas las listas de aspi
rantes admitldos y exciu1dos, serán 
publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estada., sel1alando fcella, lugar y 
hora del examen, así como los Tri
bunales examinadores. 

5." Los aSl)irantes que con arre
glo al reqUisito anterior no campa
l'G6iesen al examen en el lugar y fe
elle. '.que se les cite se entenderá re
nuncian a. él, perdiendo por tanto to
dos los derechos. 

6." Todos las gastos de viaje o de 
cualquier otra índole que se les 01'1-
ginen al opositor para asistir al exa
men o hacer su presentación en la 
Academia Especial de Polieía Arma
da serán de cuenta del interesado. 

"1." Los ,exámenes se verificarán 
oon arreglo a la s1guienta distribu
ción geogrúfica: 

Hn 'la AMdemlo. Espeoial da Poli
GIl!. Arlllada. los qUG correspondan 
examinarse en Macll'id, y en lús Cuar
teles tlo 1us GuanicioMs del citarlo 
Cuerpo en las provincias· que figura.n 
a. conUnuacltín a las (llle se desta
carán 'l't'lbuunl!'ls de ml'lhn. Al'lademlo,. 

COl'l'Gsponde exo,minarse en La eo· 
:r1lí'1a, los I1v!iu!ndatlos en lfill 11l:'ovin
otas del f,o. COl'u:l'la, J,ugo. Ol'ensa' y 
Pontovodl'l1. 

En Burgos, los avecindadoll en Dur. 
gos, NIl.varra, GU1pLÍzcoa, Alava, Viz
caya. Logrotlo, Sor1a, Plllencia, Va
lladolid y Santander, 

. En León, los avencidados en León 
y Asturias. 
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En Zal'agoza. los a,vecindados ~n 
Zaragoza, Huesca, Teruel, Barcelo
na, 'Gerona, Lérida: y Tarragona. 

En Valencia, los avecindados ~n 
Valencia, Castellón de la Plana, Ba
leares y Alicante. . 

En Salamanca, los avecindados en 
Salamanca y Zamora. 

En Badajoz, Los avecindados en Ba-
dajoz y Cáceres. ' 

En Sevilla,' los avecindados en Se
Villa,Córdoba, Huelva, C á di z . y 
Ceuta. 

En Granada, los avecindados .en 
Granada, Jaén, Málaga, Almería y 
Melilla. 

En Murcia, los avecindados eIl Mur-
cia y Albaéete. . 

En Las Palmas de Gran Canaria, 
los avecindados' en Las Palmas de 
Grau Canaria y provincias africanas. 

En Santa Cruz de Tenerife, los ave
cinda-dos en Santa Cruz de Tenerife. 

En Madrid, los aveCindados en :Ma
drid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, 
Ciudad Real, Segovia y Avila. 

En el momento del examen los as
pirantes exhibirán el Documento Na
cional de Identi4a·d para acreditar sU 
personalidad. 

8.° Los aspirantes admitidos a exa .. 
lMn harán tres ejercicios: 

Primero. Reconocimiento médico y 
prueba de aptitud física.. 

Segundo. ll'scrito. 
Tel'cero.-Oral. 
9.0 El primer ejercIcio consistirá en 

rOllonocimionto médico y tallo. de los 
aspirantes. Será eliminatol'io. 

Para ('1 reconocimiento médico y 
prueba de a.ptitud física Se procederá. 
por el Tr!bunal a. la clasificación 
ele utIlidad con arreglo al «Guad:ro 
de Exenciones» que rige para el in
greso en la Guardia. Civil de apli
cación al Cuerpo de" Policía Arma
da «&oletin Oficial del Estado» nú
mero 289, de fecha 3 de diciembre 
de 1058), además del siguiente «Cua
dro a'dicional de Inutilidades». 

GRUPO UNICO 

a) Enfermedades generales 

1. Cicatrices, quemaduras o defúl'
midatles en ,'ara que tengan repercu
sión en el aspecto estético. 

2. Intant1llsmo genital marcado. 

b) Enfermedades det aparato Zoco
motor 

3. IGenu valgutn o varum marcados. 
4. Asimetría de la einturaesoa

pulal:' (hombros caídos, atrofia mus
cular). 

ü. Pies planos bien carMterizados. 
O. ~s(Jorl.os;l,s, sitosis o lordo.\lis que 

sin estar l11o.rCatlol:l prod'1ualan una 
ullimetl'!1J, en lo,ostótjolJ, de 111 b1pa
destllc1(¡n. 

7. AOol'tt\nliollto de unaoxtromi. 
dad inferior con asimetl'la de lile Ilr. 
ticulaoiones coxofemorales, en bi
pedeetao1ón. 

8. Amputación de cualqu:rer dedo 
o parte del mismo en amba,s manos. 

9. Lesiones en manos o dedos que 
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produzcan una limitación defiexi6n 
(} extensión,· 

10. Pie equino, varo, o talo mar
cados. 

el Enfermedades del aparato d,iges
tivo 

11. Zonas herniarias débiles, con 
dilatación de anillos herniarios, in
cluso después de intervenciones qui
rúrgicas. 

a} Enfermedades deL áparato respi
ratorio y ci.l'culatoTio 

. 12. Pleurectomizados con o sin re
sección costal. 

13. Paquipleuritis con inmoviliza
ción al;lsoluta en algún seno costodia
fragmático. 

14. Pecho en quila muy marcado. 
15. Varices de pequt'ña int.ensidad, 

qué se marquen claramente en bi-
pedestación, . 

16. Hipertensión () hipotensión mar
cadas. 

17. Voz atiplada. 

e} Enfermedades del al1arato de la 
vtsión 

18. Estrallismo de cualquier grado. 
19. Ptosispalpebral tmi o bilateral. 
20. Defectos do, l'efrlle(!i(¡n que :tm-, 

pliqtlen el uso de lentes. 
Los declarados útiles realizarán a 

continuación las siguientes pruebas 
de aptitull: 

Salto en nltura: 1,10 metros con 
carrera máxima de quince metros. 

Salto en longitud: Dos metros sin 
carrera y con los pies Juntos. 

Trepa de cuerda: Cinco metros. 
Carrera: Sesenta metros en nueve 

segundos dos quintos. 
Cualquier prueba no superada por 

segunda. vez será motivo de elimina
oión del opositor. 

10. Lasque no fuerenelími:nado& 
en el primer ejercicio pasarán a reali~ 
zar el segundo. consistiendo en escri
tura al dictado de un trozo de una 
obra literaria, con corrección orto
gráfica, y resoluoión de problemas 
en los que intervendrán las cuatro 
operaCiones iundamentales de la arit
mijt!ca. 

Estos ejercicios ,se calificarán con 
arreglo ,al baremo que 1:a Dirección 
de la Alcadem1a Especial -tIe P·olioía. 
Armada establezoa. 

11. Los admitidos en el segundo 
ejercicio pasarán al tercero, que con. 
flistirá en desarrollar oralmente unas 
preguntas element.ale¡; de las que fi. 
guran en el pl'ogl'auw, oficial pUbU. 
eMo 'en el «Boletín Of!óial ,elel Es
tado» núm. '.S3, do fetlha 1 de jUlio 
do 1048. 

Pfil'o. SUIHll'ar esto Oj(11'Cl11\10 neMS!'. 
tal'ó. el OpOSitOl' o,ll'lanzlí.r 111, (lal1:fino,. 
c16n mínima de (linco ¡mntos. 

12. Con las l'olacl.ones do o!1os1tol'llS 
admitidos en ambos eJei'cic10s se con
tecc1011o.rtí una lista provisional, que 
será publ1ou,da en el «Boletín Ofioial 
del Estado», de mayor a menor noto, 
media o'bteni·da, quienes harán, su pre
sentaoión en la Academia Espeoial de 
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Policía .. irmada, en Madrid, a las gallo I sonal del c~erpo ,de Policía Armada de curso y lasque durante el mismo, 
horas -del día 17 {te abril de 1967, para en activo, jUbiladOS o fallecidos, y el con motivo .deenfermedad, perdiesen 
sufrir la prueba final, que consis- I1 5 por 100 para los ,del Cuerpo General un tercio de los días de clase se les 
Uní en «suficiencia física», «reconoci-I¡ (te Policía en ignales circunstancias; ooncedete. repetir ourso por uua so· 
miento médioo.!> y «examen radioseo- I[las vacantes que no fueren oubiertas la vez. 
piootorácioolo, prueba ésta que seJ'á ¡ por los comprendidos en este párrafO 19. Los aprobados en el CUl'SO se
eliminatoria y detinitiva. ¡ se incrementarán al cupo de libre con- rán esoalafonados oon arreglo a la 

Los que resulten a.ptos iniciarán en I ourren01a. nota media obtenida; durante el mis-
'la misma feclla un cursillo de «Pre- 15. En la Academia Espeoial de Po- mo, siendo destinados a una Bande
puraoión Instrucoión», que finalizará llioía Armada se oonstituirá un Tribu- 1'a Móvil hasta la edad de ouarenta. 
en el mes de julio de 1967. I nal Médico, oon facultativos destina- años, en que podrán pasar a las de 

13. En caso de igualdad de puntua~ dos ~n las Fuerz~s ~e Policía Armad~, Guarnición. 
ción, a los efectos que se determinan para ellre~,:noclml~nto de los< aspl- 20. Si algún poliCía de nuevo in
en el requisito anterior, se dará pre- r~ntes a~n:l~ldos a m~eso y ~eclara- gres~ causase baja, dUl':'Lnte su I!erma
ferenciª" a los que estén comprendidos c:ón ·defImtlva de utIlldad, SI pro ce- nen.CI~ en la AcademIa. EspeCIal Il.e 

"en alguno de los apartados siguientes, d:era, conforme.3: las normas cante- ¡ Polu:la Armada se le retIrará el equI-
par el orden que se oitan: mdas en el requIsito 12 de la. presen~e ¡ po completo entregado. 

a) 'Caballeros de-la Orden Militar Orden. Co~tra ~l fallo d~ dICho Tl'l- Si la baja se produce antes de cum-
de San Fernando. bunal, qt:e- ser~ pr<,>nt:uCIado dentro plir un año de 'permanencia en el 

b) Condecorados con la Medalla l\fi- ~e los treu;t!a días sIgme~tes al de la Cuerpo, abonará el importe integro 
litar individual. mcorporaclOn, no se dara reourso al- del mismo; si oourre antes de cum-

c) Sargentos. ca b o s primeros y g~mo y . los ,d~cl.a:ados inútiles oaus~-l pUr el segundo alI0, abonará las dos 
cabos. - - ran b.aJadefulJtr.va en la Xcademm' terceras partes, y, por último, si aqué-

d) Recompensas militares obteni- l EspeCIal de PO]ICIa Armada. na se lleva a cabo antes de cumplir 
das en orden de mayor a menor im- 16. Los admitidos como policías- el teroer aI1o, deberá abonar una te1'-
portan cia. alumnos a ~e se refiere el requisito cera parte del importe. 

e) Voluntarios incorporados a filas 1'2, al ingresar en la Aoademia Espe- 21.' Los aprobados que siendo casa
con antelaeíól! suficiente a cuatro me- cia1. dé Policía Armaan, quedará:n so- dos e ingresen en la Academia Espe
ses al llan~amlento de su reemplazo. metidos al Reglamento de la mIsma, cial de Policía Armada vendrán obll~ 

'i f} Hijos o hermanos de mnertos en gozando, a partir del día primero del gados a presentar ante el Ilmo. señor 
acción de guerra o aotosde servicio mes de su ingreso, el mismo sueldo Director de la misma los documentos 
o de resultas de él, en defensa de la que selialan los Presupuestos Genera- que acrediten el cumplimiento de las 
Patria o víctimas de la reVOlución. les del Estado para el personal del circunstancias previstas en el artícu-

g) Lasque se encuentren en pose- Cuerpo de PoUcía Armada. lo 1.0 de la Ley de 13 de noviembre 
si6n de autorIzación civil pltl'lt condn- 17. r~05 aprobados en el examen de do 1057 (<<B. O. (lel E .• mim. 286, de fa· 

'clr vehículos automóv!1NI. ingreso aportartln los clocument.os que ello. 14 del mismo mes y afio) y Orden 
11) Los que se eUclHmtron en pose- {tCrediten reunir lns condicIones exi- de 2.7 de octubl'ede 1058 para la ejecn

slón de certificado oficial de radiote- glttns en esto. OIíden en un plazo de aión y desarrollo de dicho. Ley en su 
legrafía o telefonín. treinta, días, Il. partir de la. fecha en artículo 6.0 , párrafo 3.° 

En oasos de ooincidenoia se aten- que se les comunique Sl! admisión, 22. Para. este ooncurso. Oposición, 
derá a 10. mayor edad, I así como también el oertificado de es- además de lo que se consigna. en esta 

14. Los en MUeras de la Orden Mill- ' tud!os primal'ios. expedido por el Mi· Orden, regIrá el Reglamento sobre Ré· 
tal' de San Fernando y los oourleco1'a- nistario, ,de Educación y Cien01u. que gimen General ·de Oposiciones y Con
<los con la Mednll¡t Militar lndlvirlual, determina el artíoulo 42 <le la Ler ~e oursos, según el «Boletín 01'iolal del 
tu';í como lol'! hijos ,de los que posean Eduo~~i6n Prim!lriu, <le 17 de Ju110 Estll:clo» núm. 127, de 13 de mayo 
la cituda primera recompensa y los de 19<1;); sin perJuicio "de que la Aca- de 1957. 
huérfanos de los que perteneciendO a demla Especial de Policía Armada ud- Lo digo a V. E. para su conocimien
los Cuerpos de POlicía Armada y Ge- quiera los informes que estime conve- to y efectos consiguientes. 
neral de Policía hubiesen muerto en nientes en 1'elo.ción bon cada uno de Dios guarde a V. E. mucllOs afias. 
acto <le servicio, no cubrirán pInza, los sOlici~ant\'ls,. en lo que respecta n. Madrid, 25 ,de octubre de 1006. 
precisando únioamente para ser apro- su admislón, Sin que contl'a .kt reso-
dos haber alcanzado lo. nota minima lución adoptada quepa recurso al- ALONSO 'VEGA 
del examen. guno. 

De las vacantes anunciadas se reser- 18. r~os alumnos que fueren deCla-
l 

Efcmo. Sr. Director general de Segu-
va e115 por 100 para los hijos del per- radas no aptos en las pruebas tinales ri<1ad. . 
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MODELO DE INSTANCIA 

P.5Uza 

Excmo. Sr.: 

Fotografía 
tamaño carnet 

El <Jue suscribe suplica a V. E. se- digne considerade como aspirante a, ingreso. en el Cuerpo 
de Policía l!.rmatla, cuya convocatoria fue anunciada .por Orden del Th'Iinisterio de la Gobernación 
r puhlicada en el «Boletín Oficial de1 Estado» nú:nero .......... , de fecha ......... de .................. .. 
de 196 ... ; haciendo constar a dicho. erecto lo siguiente: 

Prime: apellido 
Nombre 

Segundo apellido 

Fecha. de nacimiento: Día. ...... de .......... , .......... ele lU ..... . 
DDmicilio !.wtuul en el que desea le citen a. eX!l,men.: J}rovinda ... , ........... , pueblo ............... ~ 

calle ............... , l1tUll. .. ... . 

Domit\ilios en los que residió en los últimos cinco años: ........................ ; ............................. . 
Empleo u oficio: ........................ :Blmpresa dOlHle trabaja: .. oo ...................................... . 

Cuerpo o. Arma del Ejército en que ha servido: ................. oo ............................................. . 

Tiempo servitlo: ...... meses. ]}mpleo efectivo a,lmmzatlo en el 111jército: ........................ 1 .... . 

¿ :Prest6 servicios en el Hegimiento de la ~uanlío. do S. 1~. el Jefe del Estado y Genel'aI:fsi-
U10? .............. . 

¿ Idem i<1. en la Guardia Oivil? ........ . 
¿ Idem íd. en la Policía Municipal? ....... .. 

.. 
¿ Es hijo del Ouerpo? ....... .. 
¿ Heúne alguna ele las circunstancias del requisito 13? ............... : ...................................... . 

(Dígase las que se posean) 

¿ lrue expulsado de a.lguno de los Ouerpos indicados o de cualquier Entidad del Estado, Pro-
vineia o I\.l[unicipio en que haya prestado sus servicios? ........ . 

Giro postal núm. ~ ........ , impp.esto en .. ~ ............... , provincia de .................. , el día ...... de 
..................... de 198 .. . 

Declara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la Orden: 
de c:onvo.catoria, comprometiéndose a aportar los documentos justificativos necesarios en el plazo <ite 
treinta días, a 1)n.rtír de la recha de' su admisión como alumno: 

Asimismo, si no se aportasen o fuesen disconformes con lo declo,rado, quedarán nulas lás actua
ciones practicadas y eliminado de la lista de admitidos, sin perjuicio de la responsabilidad que le 
u,lcmr1C:~ si falsonsé algún dllto. " 

Dios gunr<10 Il V. :ID. muchos afios. 
~ • I 1 • 1. I ~ •• • 11 • t , I • i " .... I ••• , Q, 't.". de 1 •• t •••• t •••• I ••• l •• l' ••• '.III< de 196, .. 

. (Firmt't del opositor) 

Excmo. Sr. General Inspector del Ouel'po de Policía Armada. (Academia Especial de Policía Arma
da, J eratura. de Estudios) .-Madrid. 

(iDef B. o. ae~ E. núm. 286,. de 1ll66.} 
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SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONE~ 

JUNTA ECONOMIOA DE LA FABRIOA El modelo de proposición, pliego ue! tas en ht Secreta11ade la Junta Eco~ 
NACIONAL DE VALLADOLID condiciones técnicas y condiciones 1e-l" nómica de esta Comandancia, sita en 

gales se encuentran a dispOSiCión de el paseo de, la Reina Cristina, núm. 5, 
A las once horas del día W de di- los interesados en el tablón de anun- "1' quiuta planta. para la ejecución. por 

eiembre próximo se celebrlll'á en la cios de este Establecimiento. gestión directa con promoción de ofer
Sala de ¡unta de este Establecimiento El importe del presente anuncio, por' tas, de las obras comprendidas en el 
eoncurso para la adquisición de: cuenta de los adjudicatarios. I presupuesto de" reparación de cum-

yalladolid, 30 de p.oviembre de 1966. breras y cielos rasos en los garajes y 
.50 depósitos en chapa ile hierro (con-I talleres del Regimiento de la Guardia 

tainers). para ácido sulfúrico yl Núm. 1.0'2-3 P.1-1 ,de.8. E. el Jefe "del Estado, en El Par-
olenm. Precio limite por unidad, do, núm. 4.790 del L. de C. e 1. 
l00.{)(){) pesetas. Pliegos y demás doclLrnentos' rela-

'25 depósitos de chapa de acero inoxi- cionados con dicho concierto directo 
dable (containers), para ácido nl- C01\L~~DANCIA DE OBRAS DE LA obran a ,disposición de los ofertantes 
trico. Pr~cio .límite por unidad, pe- "1.& REGION MILITAR en la mencionada Secretaría. 
setas lS0.GOO. Los anuncios serán por cuenta del 

2. grúas puente para descarga y car- Anuncio adjudicatario. . 
ga de los referidos containers. pre-

l 
M~l;drid, 25 ~de nOviembre de 1966. 

cio límite por unidad, 300.000 pe- Hasta las once horas del día 10 de 
setas. . diciembre próximo se a:dmiten ofer- Núm. 1.02~ P. 1-1 

Se roouertlla la obligatoriedad de pUblioarse en este DIARIO OFICIAL euantos anuncios hayan de: llevarse a 
éfecto por los Organismos, Centros, Cuerpos' y Dependencias militares, 001'1 Independenoia de los que pUblican an 

otras revistas ofioiales, así como en la Prensa naoional. 

B.eglamemos, folletos e nnpresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES D1}L MINISTERIO DEL EJERCITO 

r~~;~;;~;:~~~~;·~:";';~::;;;:;:-:;;;~~;:;:;··' i Departamentos Militares . 
= Se hall. ," 1& venta en aete Servicio de Pubficocion .. , folleto conteniendo 1& od_pI&- i i ción de la Ley de Pl'?cedimiento Administl'ativ? a los Departamentos Militares, aprobado. ! 

: por Decreto núm. 1408/1966, de 2 de junio" (<<B. O. del Estadoll núm. 146 y DIARIO OFI- ;. 

I erAL núm, 146, de fechas 20 y 29 de junio, respectivamente). al precio de 6,00 pesetas i 
ejemplar. 

I 
Los pe-c1idoEl serán enviados en la forma acostumbrada, cargando los correspondientes i 

. gastos de envío. ¡ 
, LA DIRECCION f 

'#~*~~~~~~~**~~*~~*~~~***~*~*******~**~~*~*~~~~~~~~~*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~*~~_1 

Propuesta tonce$ión de CruI a la Constancia 
• Se he.llan a la. venta. en este rl<>rvicio de Publicaciones ~Pl'opueata. y Estado demostrativo 

a. tiempo p~re. Concesión de la, ( 'r'u~ a In Con!'lta~oia en el Servioio!!, impresa.s con ar~egla 
.1 formularlO aprobado por Ordeu tl(~ 17 de a.brll de 1959 (D. O. núm. 87), al preCIO de 
1,00 pesetas ejempl9il'. 

Los podidos será.n servidos en la forma acostumbrada, cargando los correspondientes 
patol de fl'an,queo certifica.do. 

LA DIHECCION 

SllRVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DllL EJÉRCI1'O.-«DIARIO OFICIAl,». 
Palacio de Euenavista. Alcalá. 51. Madrid 14 


